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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R by D. Alfonso y la Rusa ©oña María 
Cristina (Q. D. G.), continúan en el Real Sitio de San 
Ildefonso sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. las Se
renísimas Señoras Princesa de Astúrias, é Infantas 
Doña María de la Paz y Doña María Eulalia.

JUNTA DE SENADORES Y DIPUTADOS
PARA EL SOCORRO DE LAS  LAS PROVINCIAS  INUNDADAS.

Suterieion nacional para el toeorro de las desgracias
ocasionadas por la inundación.

CONSULADO DE ESPAÑA EN PERPIÑAN Y VICE- 1
CONSULADO DE ESPAÑA EN NARBONNE. , I

Lista de suscricion correspondiente á las partidas 
publicadas en i 4 de Enero y 48 de Abril próximos ,

. pasados (4 ). Pesetas. Cents.

Mr. A. F ort , .............................  1
Anónimo . . . . . . . . . . .  1
A n ó n i m o . . ..............  ......................... .. 1
G. Pedusseand ............., ............... .... 0*20
A nónim o..'.   .............    0*50
Mlie. Feiliesi T ilom as. ..............................  2
Anónim o.. . .        ............ .. 2
G. R . . ..................................................  0*50 j
Mr. A. Bastido. .............. ............................. 0*50 i
Anónimo  ..................... .............................  5 1
M ignard    .......................... 10
A l e x i s . . . . .   .............. .. 0*85
G uinaud..................................................... 1
Turies  ..................   .0*50
Fabre . . . . . . . . . . . ....... .................................... 3
C roocet ..................... ........................ .. 3*50
R o u v e l  .............................. Y ................... .... l

Concejo de Olanza. * ' +*
Mr. Emile Tarbourich...................................... 10
Caslhol  ......... ........................................... 1‘oQ
€S. Lappeire...................................... ............... .. 1
J. Torboucich   ............... , ...............................  2
M anrel.. .   ........................................................ 1
Camman ............................ .. 1
B ed eil    .................................. .............  1
É.'Mignard............................................................  1
F austin .................. ........................................... .... 0*50
H. Clavel   .......................................... g
Benvit Bou. . . . . . ....... ................... ^ . .  0*50
Calas L a cro ix .....................................................  0*50
J. F a lq u e ..t   ................ ...................... 5
Calas  ............. ............................. .. 1
Desconocido .............................. ............. .... 0*40
J. B. Canguel............................ ...........................  0*50
B. Gatrel , . . .............................. .............  0*50
Fauzan ....... ............. .................... ...........  0*50
Lanet Cadet  ......................................... .. 0*50
Mr. Víctor Iche...................................................  0*50

(i) Véase la Gaceta de anteaver. I

5 Pesetas.. Cents. ¡
~ -------------   I

Aime Reveusy  .....................................       1
Grasset  .........................................................  1
M. Balerte..............................    0*50 j

I D um ece.. .........................    0*50
L. Taillade.............................    1
Sevigne füs......................    0*50
J. Galinie........................................  0*50
Antoine H eler, .Y.......................   1
Albin Bertránd............................................... 10
Gazel.............................................................   10

   ------------------
Suma total....................... 2.894*55 j

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de la 
Gobernación, |

Vengo en. aprobar los nuevos estatutos presentados por 
el Consejo de Administración del Monte de Piedad y .Caja 
de Ahorros de Madrid.

í)ad(^An San Ildefonso á trece de Julio de mil ocho
cientos ochenta. ; ^

A l f o n s o .
El Ministro de la Gobernación,

Francisco ®@mero y  Bobledo.

E S T A T U T O S
DEL

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS.
TÍTULO PRIMERO.

Objeto y organización del establecimiento.
Artículo 1.° E l-Monte.de Piedad, que para socorro de Jas clases necesitadas j  otros fines piadosos se instituyó en los 

primeros años del-siglo XVIII, y la Caja de Ahorros, creada en virtud de Real decreto de 25 de Octubre de 1838, constituyen  un solo establecimiento y se rigen por una m ism a adm inistración.
E l Monte de Piedad y la Caja de Ahorros de Madrid con stituyen un establecimiento benéfico, dependiente del M inistc- terio de la Gobernación, que es su protector.

Art. 2.° Dedicado el establecimiento á las dos atenciones que indica su título, el Monte de Piedad tiene por objeto preferente hacer préstamos á las clases necesitadas sobre alhajas, ropas y otros efectos á un módico interés anual, con les caudales propios de la institución y  con los que ingresen en ella  por cualquier otro concepto. La Caja de Ahorros está destinada á recibir y hacer productivas las economías de las ciases laboriosas, empleando los capitales impuestos y los intereses que devenguen en las operaciones del Monte. El capital de 
este y los valores empeñados responden de ios créditos de ios imponentes.

Art. 3.° Para dirigir y  administrar el establecim iento con' arreglo á las prescripciones de estos estatutos, habrá un Consejo de administración, una JunU de gobierno y un Director gerente.
Art. 4.° Las dependencias adm inistrativas, considerando la Secretaría general aneja á la Dirección, serán las siguiente*:4.a Contaduría.2.a Depositaría de efectos.3.a Tesorería.4.a Caja do Ahorros.Habrá además las dependencias, oficinas sucursales y sec

ciones que se juzgue oportuno establecer en beneficio del piY bheo y  de la institución.Art. 5.° Cada dependencia de las expresadas en el artículo 
anterior y las demás que puedan establecerse, tendrá un Jefe y  los Oficiales, Auxiliares y Meritorios que se consideran menester; habrá también los peí-i tos - tasadores que sean índic- pensabks y los subalternos que requiera a! servicio.

TÍTULO II.
Consejo de administración.

Art. 6 /  El Consejo de adm inistración se compondrá de 40 
Vocales nombrados por Real decreto: dos terceras pactes á

1

; propuesta en terna del Consejo, y la tercera parte restante por designación del Ministro de ia Gobernación.
Podrá ampliarse el número de Vocales cuando en opinión  del Consejo lo requieran las necesidades del servicio, observándose para estos nombramientos la misma proporción.Art. 7.° El cargo de Consejero es honorífico y gratuito, y  recaerá precisamente en personas domiciliadhs en Madrid. ̂Art. 8.° El Consejo designará de entre sus Vocales un P re- I sidente y dos Vicepresidentes.

I Art: 9.a El Consejo celebrará sesión ordinaria en la segunda quincena de cada mes, y además siempre que lo juzgue ore- ciso el Ministro protector, el Presidente ó los Vicepresidentes en su caso, y cuando lo pidan cinco ó más Consejaros, pudiéndose prescindir de las reuniones de los meses de Julio y Agosto, si no hubiese asuntos graves de que tratar.
Art. 10.  ̂ El Consejo podrá deliberar sobre ios asunto* de su  competencia, siempre que ai abrirse ia sesión haya por la  ménos diez Vocales; mas para 1a. validez de los acuerdos si dan lugar á votación será preciso que haya ocho votos conforme». De no concurrir esta circunstancia s« hará lo más pronto po

sible segunda convocatoria, y en este cuso serán válidos loa acuerdos si asistiesen a t ménos  ocho individuos.Art. d i. Son atribuciones déi Consejo:
Dictar las disposiciones y reglamentos que conceptúe^necesarios para la ejecución de estos estatutos y el régimen in terior del establecimiento.
Proponer ai Gobierno Ja terna correspondiente para la provisión del cargo de Director, en caso de vacante, y proponer 

j  asimismo las personas que conforme á las prescripciones re -  ! gl&mentarias hayan de ser nombradas para los cargos de Jefes i da las dependencias centrales y de oficinas sucursaks. i Proponer igualmente ia separación de los misinos cuando 
1 haya justificado motivo, prévia formación de expediente, en que deberán ser oidos los interesados, sin perjuicio de las suspensiones que tenga por conveniente acordar como medida preventiva.

Nombrar y separar á todos los demás empleados y su b a l-  terag^cua [quiera que sea el origen de su no robra míe ato.
Apreciar las responsabilidades en que puedan incurrir lo s  empleados del  ̂ establecimiento,'imponiendo correcciones por faltas ó descuidos en el desempeño de sus cargos, sin perjuicio de pasar el tanto de culpa á los Tribunales cuando considere que hay fundado motivo para ello.
Formar y modificar la plantilla de em pleados, según lo  exijan la marcha y situación del establecimiento, 

i Determinar también las condiciones con que bou de ser ad-I ñutidos los préstamos y depósitos, y arbitrar ios recursos que  i las necesidades ó la conveniencia del servicio aconsejen.I Fijar el interés anual que haya de abonarse á ios im p o -I nenies de^la Caja de Ahorros, y el m ínimum y el m áximum d&¡ las imposiciones, el limito hasta donde las realizadas deven- 
| gan interés, y los términos en que hayan de hacerse* ios re- I Integros.
I  ̂ Crear ó suprimir dependencias centrales ó sucursales y sec- | dones especiales ó extraordinarias, según lo orea rnss eonve- | niente al servicio del público y del establecim iento.
| Y adoptar, en fin, cuantas disposiciom-s estim e conducen-| tes & la buena administración de los sagrados intereses con -  ¡ fiados á su prudencia y especial cuidado, atemperándose al e s píritu de estos institutos.

Art. 12. Concurrirá el Director gerente á las sesiones para dar cuenta de los asuntos del establecimiento, consultar lo  que se ofrezca y desempeñar las funciones de Secretario del Consejo.
Art. 13. Los Consejeros, además de ejercer la alta Inspección de las dependencias en los términos que prevengan los reglamentos ó que se establezcan por acuerdos especiales, deberán concurrir en los dias y horas que se señalen á autorizar la s  imposiciones y reintegros de la Oaja de. Ahorros, sustituyéndolos en estos servicios, cuando no puedan concurrir, el Director ó el funcionario que el mismo designe, teniendo en cuenta» la mayor jerarquía ó competencia para la sustitución.

TÍTULO III.
Junta de gobierno.

Art. 14. Constituirán la Junta de gobierno los cinco Vocales del Consejo qoe al efecto nombrará el mismo en ia ú ltim a  sesión de cada año, y  el Director gerente, este últim o con voz, pero sin voto.
Art. 15. Será Presidente de la Junta de gobierno el Conse

jero más antiguo de los que formen parte de ella, según la fe cha de su nombramiento de Consejero, y en igualdad de circunstancias el de mayor edad. Para las decisiones será preciso  que se bullen presentes tres Vocales del Consejo.
Art. 46. La Junta de gobierno celebrará sesión ordinaria  dos veces al mes, y además las extraordinarias que la necesidad de los asuntos exija. E l Presidente fijará los dias de se sión de acuerdo con el Director, y  el Secretario suscribirá las  citaciones.
Art. 47. Las principales atribuciones de la Junta de go bierno son:

Vigilar la fiel e hiervan oía de los estatutos, reglam entes y  scucrous del Consejo y los suyos propios, practicando las v isitas de inspección que considere acertadas.
Enterarse en sus sesiones ordinarias y  extraordinarias del estado de los apuntos administrativos, y resolver las cónsul-
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tas ó dudas cine en casos no previstos puedan surgir acerca de
ios-Tüi'SOiCSv reserva y ojCtfe ki facultad de consultar si Consejo 
«en los incidentes gravas.

Cuidar de q&e ios fondos €e\ establecimiento no se apa
rquen a objetos distingos de ios que disponga el Consejo en uso 
de sus atribuciones. , .

Admitir limosnao, donaciones y legados, previa consulta 
al Consejo en los casos de. importancia ó gravedad; aceptar ci« 
igual uoodo >& redención ¿e ios que consistan en censos, y vi
g ilar robre ia buena admkristraciGa de las fmoac que llegasen 
á ser propiedad á?.T establecimiento.

y aprobar las cuentas mensuales de la  Contadu
ría, visadas por el Director, y proponer al Consejo los presu
puestos de-gastos de m aterial anuales ó de semestres.

Conocí* "cíe jos asuntos de importancia que deban someter
se á )a cuTiberacion del Consejo para ilustrarles con su infor
me- escrito ó verbál.

•Intervenir por medio de Jos Consejeros Vocales de la Junta 
de gobierno los arqueos que han de verificarse el último dis. 
hábil do cada semana y mes, y resolver en fin Jo que estime 
justo ó equitativo acerca de las consultas que se promuevan 
sobra reformas en el sistema de practicar las operaciones y 
sobra medidas disciplinarias ó de régimen interior.

TÍTULO IV.
Dirección.

A rt. 18. El Director gerente es el encargado de  ̂ acordar, 
cum plir y-hacer cumplir todo lo relativo á Ib, dirección y ad- 
m inistracción general del establecimiento, con sujeción á  Jos 
estatutos, reglamentos, órdenes superiores y acuerdos del Con
sejo y Junta-de gobierno.

Llevara la firma, representando la personalidad del esta-: 
ble-cimiento en toda clase d • comunicaciones oficiales, excep
tuando únicamente lasque hayan de dirigirse á los .Ministros, 
las cuales stv-rán suscritas en prim er térm ino por el Presidente 
del Consejo, ó el que haya presidido la sesión deque se derive 
el acuerdo, sin perjuicio de autorizarlas también el Director 
en su carácter de Secretario del Consejo,

F irm ará asimismo los instrum entos ó contratos públicos 
ó privados, siempre que se refieran á sus propias atribuciones 
ó procedan de acuerdos del Consejo, de la Jun ta de  ̂gobierno 
ó de a lguna Comisión especial en quien dicho Consejo hubiese 
dele-gano cus facultades.

Deciairá las cuestiones que en casos imprevistos puedan 
ocurrir y sean de carácter urgente.

Como Jefe del personal podrá suspender hasta por 15 dias 
da sueldo á ciulquiora empleado que cometiese faltas de su 
bordinado o y disciplina ú otras semejantes; y sólo como me
dida preventiva, ©a*casos graves y urgentes, podrá disponer la 
suspensión de empleo, dundo cuenta dei hecho á la Junta do 
gobierno ó al Consejo en la primera sesión que celebren, ó en 
la  extraordinaria que se croa oportuno convocar si se tra tare  
de algún Jefe.

Atenderá del modo que juzgue oportuno las medidas que 
le proponga cualquiera de los Jefes de las dependencias cen
trales para la mejor adm inistración de los asuntos que les es
tén confiados; mas cuando no esté conforme con la propuesta 
y el que la hubiese hecho insista en la conveniencia de la  me
dida, lo elevará á la Junta de gobierno, la cual, si lo estima 
necesario, oirá al proponente.

En el mes de Enero de cada año presentará con los datos 
■que Je sum inistren las respectivas dependencias una Memoria 
razonada de las operaciones practicadas durante el últim o pe
ríodo anual y de las vicisitudes por que baya pasado el es ta 
blecimiento para que una vez aprobada por el Consejo se im 
prim a y circule.

Art. 49. El cargo de Director gerente será retribuido, y la 
provisión en caso de vacante, corresponderá ai Gobierno, & 
propuesta en terna del Consejo.

TÍTULO V.

Secretaría del Consejo y dé la Junta de gobierno*
Art. £0. Será Secretario ¿el Consejo el Director gerente y 

Secretario de la Jun ta de gobierno el Contador, y e n  ausencia 
de este el Jefe que lo. Junta designe.

A«rt. 21. Ei Secretario de la Junta de gobierno sustitu irá  
a l Director gerente en sos funciones de Secretario del Consejo 
en ausencias, enfermedades y ocupaciones, y le auxiliará en las 
atenciones de la Secretaría.

ArL 22. Corresponde á ia Secretaria en uno y otro con
cepto .preparar ios asuntos de que deba darse cuenta, dirigir 
las convocatorias, redactar y suscribir las actas, cumplir ios 
acuerdos en los térm inos establecidos, in stru ir ú organizar 
los expedientes, llevar los lloros de registro y ordenar y cui
dar dei Archivo.

TÍTULO VI.

Operaciones del establecimiento.

Monte de Piedad.
Art. 23. Las operaciones de objeto preferente en el Monte 

»de Piedad serán hacer préstamos á un módico interés anual 
fiobre alhajas de oro, plata y piedras preciosas, y sobre ropas, 
•idas y otros «objetos.

Art. 24. Los peritos-tasadores regularán bajo su respons
a b i l id a d  las cantidades que puedan prestarse, y á los impo
nentes se les facilitará un resguardo para que en su virtud, y 
previa la declaración e xacta de los efectos en garan tía y el 
pago que corresponda, verifiquen los desempeños ó renova
ciones.

A rt. 2o. Los efectos que no sean desempeñados ó renova
dos en los plazos y términos qu>s estén prevenidos, pasarán á 
la sa lado  almonedas para su enajenación en pública subasta, 
y los restos que de i a liquidación, resulten se reservarán á 
disposición de los interesados por espacio de 10 años.

Art. 20. No se consentirá que se extraiga del estableci
m iento ningún objeto empeñado, n¿ que se exhiba ni que se 
dé noticia alguna de él á título de hacer comprobaciones, á no 
m ediar el mandato de que se hablará en ei art. 37. Tampoco 
se perm itirá que se practique operación alguna de desempeño, 
renovación ó cobranza de restos sin que procedan las form ali
dades prevenidas. Se exceptúan de disha prohibición los obje
tos que después de haber salido á la vente sin  presentarse li
cita dor hayan de recoger los peritos-tasadores con arreglo á lo 
que sobre el particular disponga el reglam ento.

Cuando por Autoridad compeknte sé deol&re mejor derecho 
sobre un objeto empeñado se entregará al que «obtenga esta 
declaración, previo p;>go ¿a ia cantidad prestada ó intereses 
vencidos.

Avt. 27. Los capitulas excedentes podrán emplearse sobre 
valores públicos cotizables en Bolea*por los plazos y  en los 
términos que a cueree A üorn-ejo, ó destinarlos a o tras opera
ciones Que ofrezcan 

Art. 28. 8a adm itirán ¿?3j.ósUüS j  pristam os sou las cb.n- 
di dones que el'Consgjo determine.

i Caja de Ahorros.
Art. 29. Las operaciones de esta dependencia tienen por

objeto, según antes se ha expresado, recibir y hacer producti
vas las economías de las clases laboriosas, empleándolas en 
las atenciones propias del Monte de Piedad, m iéntras los in 
teresados no reclamen el reintegro, con cuyo objeto se les^ex
pedirán libretas en que se anotarán las cantidades que im 
pongan.

Art. 30. Cae!a imponente sólo podrá obtener una libreta á
su nombre; pero podrá abrir otras en el d é la s  personas á
quienes legítimamente, represente.

Art. 31. En 31 de Dielémbrtí de cada año se acum ulará al 
capital ei importe de los réditos devengados para que éntre 
también á deveagar interés en favor de los imponentes.

T Í T U L O  V I I .

Contaduría.
Art. 32. Corresponde al Contador ejercer una intervención 

directa, sobre todas las operaciones del establecimiento, ya sean 
de empeños y desempeños en el Monte de Piedad, ya de im po
siciones, devoluciones y liquidación de intereses en la Caja de
Ahorros.

Llevará los libros de contabilidad por el sistema de partida 
dob'c.

Los resguardos que se expidan de Ips efectos ó valores em
peñados, y los cargarémes y libramientos que hayan de sa tis
facerse ó realizarse por la Tesorería, llevarán ia torna de ra 
zón de Contaduría, sin cuyo requisito no tendrán valor.

Art* 33. El Contador, por su carácter de Interventor, tendrá 
el deber da dar conocimiento á .¡a Dirección de cualquier irre 
gularidad que observe, proponiendo en su vista las medidas 
que juzgue más eenverúentes.

TÍTULO VIII.

Depositaría de efectGs.

A rt 34 En la Depositaría de efectos [de la  oficina central 
se custodiarán, bajo la inm ediata responsabilidad del Deposi
tario, con ei mayor orden y Jas precauciones más exquisitas, 
los efectos de toda clase de valores que se reciban en garan tía  
de préstamos ó on.depósito, exceptuando los que se. crea pru
dente custodiar m  las oficinas sucursales bajo la responsabi- 
ead fie ios respectivos Jefes.

Art. 33. Ei Depositario, por sí ó por medio del personal que 
sirva á sus órdenes, inspeccionará la recepción de los efectos 
que te adm itan á empeño, para cerciorarse de que se anotan 
con exactitud, sin turnar parte en la regulación de los p résta
mos, que será atribución de los tasadores. Llevará los li
bros de registro en que se han de anotar los empeños, des
empeños y renovacionas semejantes á ios de la Contaduría; 
cuidará de que ss empaqueten, rotulen y coloquen las pren
das, y autorizará con su firma los resguardos que se expidan 
al tiempo de los empeños.

Art. 36. Ai solicitarse el desempeño ó renovación de la s  
partidas de alhajas, ropas, etc., exigirá la presentación del res
guardo y ia prévia declaración de los efectos para disponer 
las averiguaciones y procedimientos correspondientes, en el 
caso de que no haya completa exactitud.

Art. 37. No coa, sentirá el Depositario que se reciba ni e n 
tregue efecto alguno de los empeñados, sin que precedan las 
formalidades requeridas para estas operaciones, ó el m andato 
superior competente comunicado por ia Dirección, n i que se 
faciliten datos ó noticias conforme á lo dispuesto en ei ar«: 
tícuio 26. •

Art. 38. Las partidas de alhajas, ropas y demás efectos 
empeñados que no se renueven ni desempeñen en tiempo opor
tuno serán vendidas en pública subasta. De igual m anera se 
procederá coa las partidas cuyos empeñantes soliciten su ven
ia antes del vencimiento, siempre que esté autorizada esta 
gracia, por el Consejo ó la Jum a de gobierno. Al efecto for
m ará Contaduría con la antelación oportuna relación de las 
partidas que deban subastarse, y se pasará al Depositario con 
el V.“ B.® y orden de la Dirección.

Art. 39. Presidirán las subastas los Consejeros á quienes 
corresponda por turno. El. Capellán del establecimiento ú otro 
funcionario que el Consejo designe desempeñará el cargo de 
Carador de almonedas, con la obligación de asistir á las su
bastas, y presidirá el acto cuando á él no concurra el Conse
jero ó el Director.

Art. 40. Los tasadores serán los reguladores de las tasas; 
se im prim irán listas de los efectos que hayan de enajenarse 
y sa anunciarán las subastas; se expondrán los lotes al público 
ei mayor tiempo posible antes del día d¿i la  venta, y verifica
da esta se entregarán inm ediatam ente los productos en Teso
rería, prévia intervención da Contaduría y demás formalida
des que prevengan los reglamentos é instrucciones.

TÍTULO IX.

Tesorería.
Art. 41. En la Tesorería se custodiarán bajo la responsabi

lidad inmediata del Tesorero ios caudales del establecimiento 
y los que en él ingresen por conveniencia de sus operaciones 
de desempeños y renuevos por depósitos, fianzas de destinos ó 
de contratos y por cualquier otro motivo.

Art. 42. El Tesorero no abonara por préstamos ninguna 
cantidad sin la presentación del resguardo que acredita ia re
gulación y la entrega de garantía; no se hará c^rgo de sum a 
alguna por desempeños ó renuevos sin que preceda la liqui
dación correspondiente, ni recibirá ni pagara nada en otro 
concepto sin Orden de la Dirección é intervención de la Con
taduría.

Art. 43. Diariamente se hará la confrontación de asientos 
entre la Tesorería y la Contaduría, hasta que resulte completa 
conformidad, y ei último nía íi*o.u de c<*ü& semana y mes se 
harán los arqueos con a s is te n ta  áe u > Consejeros, Vocales 
de la Jun ta de gobierno, ¿ ae ios funcionarios que se de
termine.

TÍTULO X.
Contabilidad especial de la Caja de Ahorros,

Art. 44. El Jefe cu la C eja 'de Ahorros será el encargado 
de dirigir las operaciones y la contabilidad de la misma, con
forme al reglamento y a las instrucciones que el Director le 
comunique, y tendrá también á su cargo la instrucción de los 
expedientes que á los asuntos de esta dependencia se refieran 
hasta proponer «1 Director y dar cumplimiento 4 la resolución 
que corresponda.

De acuerdo con la Dirección organizará el servicio relativo 
á las imposiciones, pedidos y pago ’ fie reintegros en los dias 
señalados al efecto,‘y durante ei cu:.*» de la semana cuidará 
cíe que el personal practique con exactitud los asientos y las 
liquidaciones que procedan.

Coi: la anticipación decido- pasará nota al Contador del 
importe los pagos que por reintegras deban hacerse, á fin

de que dando cuenta de ello al Director, y por los medios que 
el reglamento determina, se provea á la Caja de Ahorros de 
los fondos necesarios; hará el resúmen de las operaciones se
manales, que rem itirá á Contaduría para su confrontación con 
los registros de intervención; cuidará de que al fin de cada año 
se practiquen las liquidaciones y acumulación de intereses al 
capital de cada imponente, y de que se formen los balances y  
resúmenes para que produzcan sus efectos en la Contabilidad 
central y se publiquen. con los cuadros estadísticos corres
pondientes.

TÍTULO XI.
Del personal en general.

Art. 4o. Según lo dispuesto en el art. 11, el non;loam iento 
y separación del Director gerenta, de los Jefes de las dependen
cias' centrales y sucursales, corresponde al Gobierno con las 
formalidades Antes prevenidas, y el nombramiento y separa
ción de los demás empleados y subalternas compelí? al Con
sejo. cualquiera qua sea el origen de su nombramiento.

Art. 46. Toda vacante desde Auxiliar inclusive de cual
quiera de las dependencias adm inistrativas que no sea de 
nombramiento del Gobierno, se habrá de proveer con personal 
dei establecimiento, bien sea corriendo la escala por antigüe
dad, ¿ bien dando preferencia al mérito reconocido, según las 
regias que el Consejo establézca.

Las plazas de Auxiliar se cubrirán por oposición entre los 
meritorios, y los .nombrado?-" han de ser mayores de 48 años y 
menores de 26.

Los Jefes d© las sucursales que no sean á la vez tasadores, 
form arán un grupo separado en el escalafón g en era l, y otro 
distinto los que reúnan ambas circunstancias.

Art. 47. Los tasadores serán nombrados por el Consejo de 
adm inistración con las formalidades, sueldos ó emolumentes 
que estime convenientes. Serán responsables de la regulación 
de los objetos admisibles á empeño, así como del res citado de 
las ventas de las partidas que no se desempeñen mi tiempo 
oportuno, hasta reintegrar al establecimiento del capital pres
tado é intereses vencidos, conforme á las prescripoíanss que 
establezca el reglamento.

Art. 48. Los cargos de Depositario y Tesorero, los de. Jefes 
de ofic.ñas sucursales, los de Oficiales mayores de Depositaría 
y Tesorería, el d t Oficial d© esta últim a dependencia, encargado 
de la Sala ds almonedas, los tasadores y todos los demás em
pleados que custodien ó manejen valores ó efectos que los.rer 
presenten, estarán sujetos á las fianzas que se prevengan por 
reglaméntps ó instrucciones, : ,;.

Art. 49. Los perjuicios que ocasionen al establecimiento 
los Jefes* empieados ó subalternos por inadvertencia, olvido ó 
error involuntario, será o indemnizados por el que los cometa» 
aun cuando .no. tenga prestada fianza, á reserva de los proce
dimientos á que hubiese logar, según las circunstancias del 
caso.

Art. 50. En el reglamento é instrucciones especiales se de
term inarán los funcionarios que hayan de ser c l a v e r o ó  guar
dadores de las llaves de Depositaría, Tesorería y 8¿ú.a de a l
monedas; los que hayan de concurrir á los arqueos; los casos 
y los términos en que podrán -Concederse’»licencias temporales 
por ei Consejo, la Junta ó la Dirección, y la  m anera de susti- 
luirse los cargos.

Art. 51. Tendrán habitación para sí y sus fam ilias en los 
edificios del establecimiento el Director gerente, el Depositario, 
ei Tesorero, el Conserje y dos porteros designados por la Jun ta 
de gobierno, la cual determ inará el órden de preferencia en el 
caso de resultar disponible mayor número de habitaciones. En 

Tos edificios de las oficinas sucursales habitarán  sus Jefes y el 
portero ó subalterno que sea designado por la JunUi, á pro
puesta de los respectivos Jefes.

A rt. 52. Los colocadores serán nombrados por ©1 Consejo, á 
propuesta del Depositario, del cual dependerán inm ediatam ente 
para el servicio de la Depositaría y Bala de almonedas.
. Art. 53. Las categorías, sueldos, deberes y atribuciones del- 

personal so determ inarán en el reglamento ó por-instrucciones* 
especiales.

Art. 54. La jubilación da los ©mplsados'que .despues de una 
larga carrera e intachable conducta se inhabiliten, para el ser
vicio, corresponda al Consejo, conforme 4 las proscripciones 
del reglamento del Monte-pio.

TÍTULO XII.

De las Sucursales y Secciones auxiliares.
Art. 55. Para extender y facilitar al público los beneficios 

de Ja institución, no sólo sb conservarán m iéntras se juzguen 
necesarias las oficinas sucursales que. vienen funcionando, sino 
que se establecerán cuantas el Consejo estime oportunas, dán
doles Ja organización que crea más conducente. El reglam ento 
ó las disposiciones que se dicten para cada caso determ inan 
la extensión que haya de darse en estas oficinas á las operacio
nes,- subordinándolas en cuanto sea,dable,al. método y forma
lidades de la Central.

Art. 56. De igual modo podrá'ei Consejo acordar la am plia
ción de Secciones permanentes ó d-e horas extraordinarias que 
tengan por único ó principal objeto dar mayores facilidades 
para los préstamos, organizando esto servicio especial, de ia 
manera más beneficiosa que Je sugiera sírcelo y experiencia, 
concillando el bien y comodidad del público con los intereses 
d é la  institución.

AR TÍCU LO  A D IC IO N A L .

Quedan derogados los estatutos, ordenanzas, reglamentos, 
decretos y órdenes generales ó especiales que se han dictado 
ántes de ahora para el gobierno y adm inistración d d  Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros, así como las prácticas estableci
das por la costumbre, ó que reconozcan cualquier otro origen, 
en tanto que sean contrarias á los presentes estatutos.

Aprobados por S, M.=*San Ildefonso 43 de Julio de 
1 8 8 0 . = R o m e r o . '

REALES ÓRDENES.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner que durante la ausencia de D. Rafael Serrano Alcá
zar, Subsecretario de este Ministerio , se encargue Y. I. 
del despacho de los asuntos correspondientes á dicha Sub
secretaría.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 14 de Julio de 1880. '

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. D. Gabriel Fernandez de Cadórniga, Director general 
de Administración local.
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La S eccion de Gobernación del Consejo de Estado ha 
emitido o: siguiente dictámen:

«Exorno. Sr.: La Sección ha examinado el recurso de 
alzada interpuesto por el Regidor síndico del A yunta
miento de Villaquejida contra la decisión del Gobernador 
de la provincia de L eón , desistiendo d é la  competencia 
que habió suscitado al Juzgado de prim era instancia de 
Valencia de Don Juan con motivo de un interdicto de re
cobrar promovido por D. Fernando Zotes por corta y ex
tracción de chopos. „

Habiendo desistido el Gobernador del requerimiento, 
previos los trám ites reglamentarios, causó estado su reso
lución, y quedó libre y expedito el ejercicio de la ju risd ic 
ción ordinaria para conocer del negocio, según lo term i
nantemente prescrito en el art. 6o del reglamento de 25 de 
Setiembre de 1863.

Resulta además que el Gobernador oyó para desistir á 
la Comisión provincial, siendo justas las razones que al 
efecto alegó de que la información del A yuntam iento , a  
fin de demostrar que el terreno donde los árboles se h a 
bían cortado era de su exclusivo aprovecham iento, no 
podía tomarse en cuenta por ser posterior á la süstanóia- 
cion del in terd icto : que no se acreditó en forma la pre
existencia de providencia adm inistrativa a lg u n a , dictada 
por el Ayuntamiento dentro del círculo de sus atribucio
nes; y que no tiene este facultades para penetrar y cortar 
árboles en terrenos en cuya posesión se halla un particu 
lar por más de año y dia.

Entiende, por tanto, la Sección que procede desestimar 
el recurso interpuesto.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el p re in 
serto dietáménq se ha servido resolver como en el mismo 
se propone, devolviéndose á V. S. el expediente original, á 
los efectos que corresponda!!.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á t .  S< muchos años. 
Madrid de Junio dp 1880. ;

¿ ROMERO Y ROBLEDO;

Sr. Gobernador de Ja provincia de León.

Pasado á informe de la Sección de Gobernacion  del 
Consejo de Estado el expediente incoado en este M inisterio 
con motivo de la suspensión decretada por el Gobernador 
en el ejercicio de su cargo dei A yuntam iento d e :las Cabe
zas de San Juan, con fecha 18 del actual fia  em itido .ehsL 
guíente dictám en: r ; ,

«ExcmoiSr.: Habiendo acudido al Gobernador dé Se
villa él ' Alcalde de las Cabezas de San Juan en apelación 
de varios acuerdos adoptados por el Ayuntam iento de esta 
villa respecto de la adm inistración de los impuestos de 
consumos, sal y degüello y despojos de las reses que se 
sacrifican en el matadero público, dicha Autoridad, acep
tando el parecer de la Comisión provincial, nombró un 
Delegado para que pasase á la localidad é instruyese los 
oportunos expedientes.

En vista del resultado de estos, el mismo Gobernador, 
de Acuerdo también con la Comisión provincial, suspendió 
en 30 de Mayo último en el ejercicio de sus cargos á todos 
los individuos del Ayuntamiento , porque el estado de la 
administración del pueblo acusaba un abandono y una ne
gligencia tal, que no podían ménos de afectar á los intere
ses públicos; porque ni en la recaudación de los impuestos 
n i en la contabilidad de los fondos se cumplían las dispo
siciones vigentes en la m ateria; porque los hechos de ha
ber arrendado los impuestos de consumos y de sal sin ape
la r al medio de la subasta pública y sin exigir fianza al
g una  al arrendatario eran contrarios á lo dispuesto en los 
artículos 190 y »  de la instrucción de 24 de Julio de 1876; 
porque la autorización concedida por el Alcalde y sancio
nada implícitamente por el A yuntam iento al rem atante 
de dichos impuestos para que cobrase el arbitrio  sobre de
güello de reses, era abusiva y envolvía una infracción del 
Real decreto de 27 de Febrero.de 1852, según la cual la 
exacción dei arbitrio debió hacerse prévia licitación, y 
porque el mismo Ayuntamiento había impuesto y perci
bido un arbitrio sobre la sal, sin haber obtenido ni solici
tado siquiera la autorización del Gobierno de S. M., requi
sito indispensable- conforme á la Real orden de 12 de D i
ciembre de 1878.

 ̂ Al propio tiempo que esta providencia, para cuya adop
ción invocó el Gobernador los artículos 180 y 181 de la 
ley Municipaí y la Real orden de 22 de Diciembre de 1877, 
dispuso que el Ayuntamiento interino corrigiese todos los 
vicios que se notaban en la adm inistración’ local; que sus
pendiese la exaccion.del arbitrio  sobre la sal, m iéntras no 
obtuviese la autorización debida, y que practicase- la opor
tuna  liquidación con el recaudador de ios mencionados 
impuestos, á fin de exigirle á él, ó á los que le nom braron 
ó consintieron que los recaudase, las sum as en que aquel 
apareciese en descubierto.

La Sección al emitir su informe, en cum plim iento de 
la Real orden de 10 del actual, halla por todo extremo cen
surable y digna de severo correctivo la conducta del A yun
tamiento, pues no caben iníormalidades mayores, ni ma
yor negligencia y olvido de lo que establecen las leyes y 
disposiciones vigentes, que las que de las actuaciones ad- 
juntas resultan cometidas.

Por mas que la Sección ha- creiuo siempre que sólo 
procede la suspensión de los Concejales en los casos seña
lados en el art. 189 de la ley Municipal, aplicando según 
le cumple la jurisprudencia establecida en varias Reales 
órdenes, entre ellas las de 22 de Noviembre y 22 de Di
ciembre de 1877, 81 de Enero, 3 y 12 de Febrero y 22 de 
Julio de 1879, encuentra oportuna la providencia del Go
bernador, porque no es posible tolerar que permanezcan 
al frente dé la  administración de los pueblos Corporaciones 
que, como la de que se trata, léjos dé esmerarse en garan
t ir lo s  intereses que les están encomendados, Jos dejan en J 
pl abandono más completo, y no solamente no cuidan de la 
observancia de las leyes y disposiciones á cuyo cum pli
miento están obligadas, sino que ni áüñ reparan en que al 
conducirse de esta suerte se apartan de sus deberes, per
judican á sus con vecinos y comprometen su persona é in 
terésese puesto que con arreglo á los artículos 180 y 158 
de la ley Municipal, los Concejales, además de incurrir en ' 
responsabilidad por sus actos y acuerdos y por su negli
gencia ü  omisiones, son responsables civilmente ante el 
Municipio dé los perjuicios que le infieran los encargados 
de la recaudación de los impuestos.
? Obró, pues, acertadam ente el Gobernador al m andar 
*que el Ayuntam iento interino practicase la oportuna li
quidación con la persona á quien la Corporación suspensa 
tenía encomendada la recaudación de los impuestos de 
consumos y sal, que én m anera alguna debió establecerse 
¡sih permiso del Gobierno, y sobre el degüello de reses eri ' 
é l  matadero, p ü e sé i dé aquella aparecen descubiertos y el 
interesado es insolvente, como él Municipio no debe su- 
Irir-él perjuicio que éón esto se le irrogaría, tendrán qtie 
abona** el im potte de aquellos los que no cuidaron de exi
g ir  al adm inistrador ó recaudador la fianza correspon- 
dienté. i
¡ Juzga también la Sección que se está en el caso de po
ner éh conocimiento de los Tribunales lo que dei expe
diente resulta, por si al establecer y exigir un arbitrio so
bré la sal sin hallarse debidamente autorizado por el Go- 
íbierno de S. M. incurrió  el Ayuntam iento en responsabi
lidad que deba serle exigida por aquellos, y por si competé ; 
fá loé m isM is la corrección de alguno dé los ótrós hechos 
Imputables á la Gorpbraciori. ; '■ 1
¡ La Sección ántes de term inar observará que el Alcalde 
suspenso al acudir en apelación ante el Gobernador con
tra  los acuerdos del Ayuntam iento que han motivado la 
formación del expediente, probó que desconocía completa
mente las facultades que el art. 169 de la ley orgánica 
otorga, á los Presidentes de las Municipalidades para sus
pender los acuerdos de estas que perjudiquen los intereses 
generales, y como con la mala adm inistración del impuesto 
de consumos se podían perjudicar los intereses del Tesoro 
público, que son generales, si el Alcalde entendía que los 
referidos acuerdos habían de producir tales resultados, de
bió suspenderlos, dando cuenta inmediatamente al Go
bernador.

Tampoco se halla conforme la. Sección con una de las 
citas legales que en su providencia hace esta últim a Auto
ridad, la referente al decreto-ley de 27 de Febrero de 1852, 
que juzgó infringido, porque el Ayuntamiento no subastó 
la recaudación del arbitrio sobre las reses que se sacrifi
casen en el matadero, una vez que esta clase de servicios', 
no están comprendidos en tal disposición, y que aun cuando 
lo estuviesen no es obligatoria su observancia, tratándose 
de servicios y contratos municipales, por no haberse dic
tado todavía los reglamentos á que se refiere el a rtícu 
lo 14. 1

Por último, la Sección, teniendo en cuenta lo expuesto 
y J a  inteligencia dada á las disposiciones contenidas en el 
título 5.°, cap. 2.° de la ley Municipal, en las Reales órde
nes de que se ha hecho mérito, opina que procede que Y. E. 
se sirva aprobar la resolución del Gobernador, m andar q u e" 
se instruya expediente de separación al Alcalde y Tenientes 
de Alcalde, y prevenir al mismo Gobernador que ejecute lo 
que se expresa en el cuerpo de esté dictámen.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el pre in 
serto dictámen, se ha servido resolver como en el misino se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con inclusión del expediente de 
su razón. Dios guarde áV , S. muchos años. Madrid 24 de 
Junio de 1880. ..........

ROMERO Y ROBLEDO,

Sr. Gobernador de la provincia de Sevilla,

RELACION DE  LOS HONORES DE JEFE SUPERIO R Y DE JEFE DE 

ADMINISTRACION CIVIL CONCEDIDOS E N VIRTUD DE REALES 

DECRETOS EXPEDIDOS POR ESTE MINISTERIO DURANTE EL  
MES DE JUNIO ÚLTIMO.

Jefes superiores.
D. Narciso García Castañeda, ex-Lhputado á Cortes, 

y Vicepresidente de la Diputación provii icial de Huelva,
D. Inocente Montalvo y Collantes, Jefe de A dm inistra

ción de cuarta clase en la A dm inistración principal del 
Correo Central.

D. Luis Raceti y López Regañón.
D. Anselmo Sopeña, Vicepresidente .de Ja Comisión 

provincial de Huesca.
D. Felipe Nuñez Ordoñez, Abogado.
D. Nicolás Fernandez y Cuarterón!.
A los tres primeros libres de gastos.

Jefes de Adm inistración.
' D. Justo Esquirol y Cavero, Secretario del Gobierne* 

civil de la provincia de Navarra.
D. Leopoldo Alvarez Bugalla!, Vocal de la Comisión 

permanente de la Diputación provincial de Pontevedra.
D. Juan Montilla y Marqués , Juez m unicipal de A l- 

caudete.
D. Antonio Cipriano Costas, Comisario de Agricultura* 

Industria y Comercio, y Catedrático jubilado de la Uni
versidad de Barcelona.

D. Isidro Lorenzo Ferrer.
A los tres primeros libres de gastos.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 

/én pleno el expediente instruido con motivo • de la rebaja 
solicitada por el Ayuntam iento de Carrascosa del Campo 
provincia de Cuenca, en sus cupos de consumos, dicho alto 
Cuerpo lo ha evacuado en los térm inos siguientes:

«Excmo. Sr.: Con Real órden de 23 de Marzo último* 
expedida por el M inisterio del digno cargo de Y. E., se re
mitió á informe de esté Consejo el expediente promovido 
por el Ayuntamiento de Carrascosa del Campo, provincia 
de Cuenca, solicitando rebaja en su encabezamiento de 
consumos.

De los antecedentes resulta:
Que en instancia Üe 6 de Abril del pasado año, el ex

presado A yuntam iento solicitó la bajá fundándose princi
palmente en las malas condiciones del país, y en que otros 
pueblos, de análogas condiciones satisfacen cupos infe
riores.

Instruido el oportuno expediente, se comprobó que Car
rascosa dei Campo tenía en 1860 1.594 habitantes, y según, 
él últim o censo 1.711,

La Dirección general en su infórme de 18 de Marzo 
próxim o pasado propone se desestime la solicitud del 
A yuntam iento reclamante.

Considerando que la población de Carrascosa del Cam
po ha aumentado desde 1860 en 117 habitantes:

Considerando que el gr&vámen individual de 6 pesetas 
51 céntimos, que con arreglo á  la población de 1860 cor
respondía á cada uno de los vecinos, hoy* es menor, p o r  
haber aumentado el número de habitantes :

Considerando que el referido pueblo tiene la favorable* 
circunstancia de que cruce por él la carretera de Cuenca á ; 
esta Corte, lo que necesariamente debe aum entar el con-i 
sumo;

Y considerando, por ú ltim o, que no concurren o tras 
causas que con arregló a instrucción aconsejen la baja que 
se pretende:

El Consejo, de acuerdo con lo informado por el Centro 
directivo, opina que no procede otorgar al A yuntam iento 
expresado rebaja alguna en su encabezamiento de con
sumos.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto informe, se ha sem d o  resolver como en el mism o 
se propone.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás fines. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid &  
de Mayo de ,1880.

COS-GAYON.
3 ra D irector general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido on esa Di
rección general sobre reclam ación de D. Nemesio Fernan
dez, Notario de Torrelavega, á quien el Adm inistrador de 
la Aduana de Suances no adm itió en su oficina para le» 
vantar un  acta:

Resultando que el expresado Notario fuó requerido 
en 27 de Octubre últim o por D. José Juaneo y Lauda para 
que diera fé de la protesta que él y otros tenían que pra-
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sentar* al Administrador subalterno de la Aduana de Suan- 
oes, .IX Bernardo Caruncho:

Resultando que llegados al establecimiento pasaron 
atento recado del objeto que se proponían, y el Adminis
trador contestó, según manifiesta el acta, que no reconocia 
en eí Notario atribuciones para hacerle ninguna clase de 
requerimientos, concluyendo con cerrar la puerta, deján
dolos á la parte de afuera:

Resultando que la Dirección general de los Registros 
oivil y de la propiedad y del Notariado, á quien se dió co
nocimiento del hecho, remite la queja del Notario á la de 
Aduanas para que se prevenga al Administrador de la de 
Suances que no puede impedir á los Notarios el cumpli
miento de las obligaciones y deberes que las leyes les impo
nen, y especialmente el art. 1.® de la ley del Notariado, toda 
vez que se ha cumplido en este caso la formalidad que exi
ge el art. 30 del reglamento dictado para su ejecución: 

Resultando que esa Dirección opina que ni la ley del 
Notariado ni el reglamento pueden autorizar á los in tere
sados en expedientes administrativos á que lleven Nota
rios para intervenir en las cuestiones que, median entre 
aquellos y la Administración cuando las leyes administra
tivas marcan perfectamente los trámites que han de se
guirse en estos asuntos, y por consiguiente que no puede 
obligarse á ningún funcionario público á que adm ita en 
las oficinas á un Notario, á no ser cuando vaya autorizado 
por Juez competente, pues de lo contrario podrian intro
ducirse en la Administración prácticas no previstas en sus 
reglamentos, que pudieran dar por resultado que los Tri
bunales ordinarios entendieran en asuntos administra
tivos:

Considerando que la jurisdicción de la Hacienda se 
llalla regulada en todos sus ramos por leyes y reglamentos 
que taxativamente marcan los trámites que deben seguir 
todos sus expedientes hasta su definitiva resolución, y á 
«sos trámites y no á otros han de sujetarse dichos expe
dientes:

Considerando que las Autoridades que en ellos han de 
intervenir con exclusiva competencia también están fija
das en esas mismas disposiciones, y es por lo tanto inad
misible toda práctica que tienda á sacar de su propia es
fera los asuntos administrativos por medio de trámites 
distintos de los establecidos al efecto, y lo sería el adm itir 
u n  elemento más de los llamados á dirigir la marcha nor
mal y resolución de cada caso:

Considerando que tratándose de expedientes de Adua
nas es donde más clara aplicación debe tener ese principio, 
porque las Ordenanzas detallan ámpliamente el curso que 
debe seguir cada caso, sin que sea necesario ni permitido 
invocar otras leyes distintas para resolver ni intervenir en 
los expedientes cuya instrucción y fallo somete á los Ad
ministradores y sus superiores jerárquicos:

Considerando que el autorizar á los Notarios para que 
intervengan en esos expedientes es contrario al principio 
general de que en la jurisdicción administrativa sólo se 
reconoce competencia á los funcionarios que por sus car
gos son llamados á ejercerla, y contrario también al espí
r i tu  y letra de las Ordenanzas de Aduanas;

S. M. el Rey (Q.D. G.), oido el dictámen de la Asesoría 
general, y de acuerdo con lo informado por las Secciones 
de Hacienda, Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado, ha resuelto desestimar la reclamación del Notario 
D. Nemesio Fernandez y aprobar la conducta del Admi
nistrador subalterno de la Aduana de Suances.

De Real orden lo digo á Y. E. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 24 
de Junio de 1880.

c o s - g a y o n j

Sr. Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
<en pleno el expediente instruido con motivo de la rebaja 

su cupo de consumos y cereales solicitada por el Ayun
tam iento de Teruel, dicho alto Cuerpo lo ha evacuado en 
Jos términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 10 de Marzo último, 
expedida por el Ministerio del digno cargo de V. E., se re
mitió á informe de este Consejo, el expediente promovido 
por ei Ayuntamiento de Teruel, solicitando rebaja de su 
encabezamiento de consumos.

De los antecedenles resulta que en instancia de 1.° de 
Enero éel año anterior el expresado Ayuntamiento solicitó 
la  baja, fundándose en el descenso experimentado en su 
población; en la escasez de los negocios comerciales á 
consecuencia de la última guerra civil, y en la pobreza de 
sus habitantes.

Instruido el oportuno expediente, se comprobó que te
nía Teruel en 1860 10.432 habitantes, y  según el último 
censo 9.482.

La Dirección general en su informe de 5 de Marzo ¡ 
próximo pasado propuso se desestimara la solicitud de j 
baja del referido Ayuntamiento. j

Considerando que la disminución que Teruel tía su
frido en su vecindario desde 1860 no excede de la tercera 
parte:

Considerando que no concurren otras circunstancias 
extraordinarias que con arreglo á instrucción aconsejen 
la baja que se pretende;

Considerando que 'las condiciones de Teruel no son 
desfavorables, porque tiene.varias carreteras, siendo entre 
todas ia más importante por su animación y concurrencia 
la de Zaragoza ¿ Valencia:

Considerando que gran parte de la población está amu- 
rabada, la que facilita la vigilancia, dificulta el fraude y 
favore.ee. en su consecuencia, la recaudación;

Y considerando, por último, que el gravamen indivi
dual de 6 pesetas 84 céntimos no es excesivo, tanto porque 
el tipo medio del gravámen en los pueblos de la provincia, 
que se rigen por la misma base de tarifa, es de 9 con 83, 
cuanto porque se trata de la capital, que cuenta con cen
tros oficiales, que necesariamente han de proporcionar 
mayor consumo;

El Consejo, de acuerdo con lo informado por el Centro 
directivo, opina que no procede otorgar al Municipio ex
presado rebaja alguna en su encabezamiento de consumos.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto informe, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 5 de Mayo de 1880.

COS-GAYON.

Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediente instruido por la Administración 
económica de Pontevedra para elevar el cupo de consumos 
y cereales del pueblo de El Campo, dicho alto Cuerpo lo 
ha evacuado en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 20 de Marzo último, ex
pedida por el Ministerio del digno cargo de V. E., se remi
tió á informe de este Consejo el expediente instruido para 
elevar el cupo de consumos y cereales del Ayuntamiento 
de El Campo, provincia de Pontevedra.

De los antecedentes resulta que la Administración eco
nómica de Pontevedra, estimando que el encabezamiento 
de 6.230 pesetas que en la actualidad satisface el expresado 
pueblo es inferior al que le corresponde, propuso el au
mento de 5.930.

El Ayuntamiento se niega á aceptarlo, fundándose prin
cipalmente en la pobreza de sus habitantes y en las escasas 
producciones de la localidad.

Y la Dirección general en su informe de 11 de Marzo 
próximo pasado propone se aumente el cupo4e consumos 
y cereales del referido pueblo en la cantidad indicada por 
la Administración económica.

Considerando que la población total de El Campo, se
gún el último censo, asciende á 4.864 habitantes, saliendo 
gravado cada uno en una peseta 27 céntimos:

Considerando que el gravámen individual es inferior al 
que corresponde al pueblo mencionado, puesto que el tipo 
máximum es de 8 pesetas 5 céntimos, el medio de 2‘78, y 
el que con arreglo á la circular de 20 de Agosto de 1878 y 
atendiendo sólo á su población debe satisfacer, de 2‘50;

Y considerando, por último, que las condiciones de El 
Campo no son tan desfavorables como pretende, porque sólo 
dista 12 kilómetros de la capital y 11 de la cabeza de par
tido, y celebra dos ferias mensuales de ganados de bastante 
concurrencia y animación;

El Consejo, de acuerdo con lo informado por el Centro 
directivo, opina que procede aumentar el cupo de consumos 
y cereales del referido pueblo en 5.930 pesétas, con lo que 
cada uno de sus habitantes saldrá gravado en 2‘50.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto informe, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone,

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás fines. J)ios guarde á V. E. muchos años. Madrid 5 
de Mayo dé 1880.

COS-GAYON.

Sr. Director general de Impuestos.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: En vista de los informes emitidos por el 

Claustro de Profesores de la Escuela especial de Ingenieros 
de Montes y Junta consultiva del ramo acerca de las Lec
ciones de Petrografía aplicada, publicadas por el Profesor 
de la citada Escuela D. Juan José Muñoz y Madariaga; y 
cumpliendo además con las prescripciones del Real decreto 
de 12 Úo Marzo de 1875, S. M. el Rey (Q. D. G.), de con
formidad con lo propuesto por V, E.,-ha tenido á bien dis

poner que se adquieran por este Ministerio 100 ejemplares 
con destino á Bibliotecas públicas y demás establecimientos 
de instrucción, y con cargo al cap. 16, art. 1.® üel presu
puesto vigente.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 22 de Junio de 1880.

LASALA.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura
é Industria.

Informes que se citan en la anterior Real órden.
E s c u e l a  e s p e c ia l  d e  I n g e n ie r o s  d e  M o n t e s .—Xlustrísimo 

Sr.: Tengo el honor de acompañar un ejemplar de las Leccio-  
nes de Petrografía aplicada, publicadas por el Profesor de esta 
Escuela D. Juan José Muñoz, que la Junta ha examinado en 
virtud de 3o dispuesto en el art. 33 del reglamento vigente, 
emitiendo el dictámen siguiente:

«Por razones que se comprenden fácilmente, esta Junta ha 
de ser circunspecta y breve en su informe, pues tratándose de 
un compañero podría parecer lisonja la justicia; limitándose 
por tanto á hacer notar qus aun cuando su autor publica las 
Lecciones de Petrografía como unos modestos apuntes de clase, 
su examen muestra claramente que es un tratado completo y 
extenso de Petrografía, parte muy importante de la Geología, 
y la más esencial para el Ingeniero de Montes, especialmente 
todo lo que se refiere á la Aleosología ó descomposición de las 
rocas, cuyos detritus constituyen los terrenos que sustentan 
la vegetación de nuestros montes; punto tratado de un modo 
notable por nuestro ilustrado al par que modesto compañero. 
A esto hay que agregar que la escasez en nuestro idioma de 
tratados especiales de Petrografía, ciencia importante, no sólo 
para el Ingeniero de Montes, sino aun más para el agricultor, 
hace de una aplicación general la obra del Sr. Muñoz, habien
do este procurado, entre otras cosas, enumerar con esmero las 
localidades españolas de las diversas rocas y las múltiples 
aplicaciones de cada una.

Por lo expuesto se cree esta Junta en el debeV de emitir 
dictámen favorabírá la pretensión de D. Juan José Muñoz, por 
estar su obr$ comprendida en el art. 33 del reglamento vi
gente, y hacer presento á la Superioridad la conveniencia de 
que el Ministerio de Fomento adquiera de la obra del Sr. Mu
ñoz el mayor número posible de ejemplares, no sólo para re
compensar los desvelos y trabajos del autor, sino para indem
nizarle de los sacrificios pecuniarios que la publicación le ha 
impuesto.

Dios guarde á V. I. muchos años. Escorial 5 de Mayo 
de 1879.*=E1 Director, Francisco Ramirez.=Ilmo. Sr. Director 
general de Instrucción pública, Agricultura é Industria.
! C u e r p o  b e  I n g e n ie r o s  d e  Mo n t e s . —  Junta consultiva.— 
Excmo. Sr.: La Junta consultiva que presido, al cumplimen
tar el decreto de 11 de Junio último, con que V. E. se ha ser
vido disponer emita informe acerca del mérito, originalidad y 
condiciones que reúne la obra titulada Lecciones de Petrogra
fía aplicadat de que es autor el Ingeniero' d© Montes y Profe
sor de la Escuela especial del ramo D. Juan José Muñoz, á la 
vez que llena un deber de obediencia, se considera feliz porque 
se le haya presentado una de esas raras ocasiones en que, 
abandonándose el terreno puramente administrativo, olvidan
do por un momento la triste realidad refractaria á la intro
ducción de toda medida de progreso, pueda ser objeto de sus 
escritos alguna de las múltiples manifestaciones de esa ver
dad que se llama ciencia, cuya aplicación se encuentra hoy 
medrosamente relegada á los nebulosos confines del porvenir, 
pero anunciándonos la resurrección á más venturoso día del 
en qiie vivimos muriendo, merced á los esfuerzos que hacia 
aquel fin dirigen los que á la enseñanza que recibieron en la 
Escuela primitivamente establecida en Villaviciosa, unieron 
los conocimientos debidos á su amor, al saber y á la virtud 
del trabajo, haciéndose apóstoles de una nueva era en que lo 
esencial disponga de lo secundario, de lo rutinario lo técnico, 
la razón del ser de lo forestal, de las mal llamadas necesida
des de los pueblos; de una era, en fin, en qq^, removiéndose 
desde sus cimientos todo lo existente, y desviándole del tor
cido rumbo que hoy sigue, se procure por los montes, estu
diando los montes mismos con el auxilio de conocimientos 
que obras como la de que se trata enseñan, y q/ie hoy ya pa
tentizan el gran desnivel que en el servicio actual se encuen
tra, de lo puramente especulativo á lo que se practica, y de lo 
que es á lo que debiera ser la misión del Ingeniero de Montes.

La obra, que más bien merece este nombre que el de 
Apuntes sobre Petrografía, ha sido ya juzgada por un Tribu
nal tan copapetente como la Junta de Profesores de la Escuela 
del ramo, y ciertamente la consultiva que presido no puede 
reforzar aquel dictámen, porque, sobre ser tal empresa innece
saria, revelaría respecto de dicho documento una opinión de 
deficiencia de que el mismo se halla evidentemente muy á cu
bierto; pero si esta empresa no puede ni debe acometerse, 
séale sin embargo permitido á esta Junta declarar que ya án- 
tes del día en que se le ha reclamado este dictámen, tenía for
mada del trabajo que se examina la justa y ventajosa opinión 
á que es acreedor; porque en efecto, no ha podido desconocerse 
su mérito por los que siguiendo pausadamente la lectura de 
la obra del Sr. Muñoz, conforme por entregas se ha venido pu
blicando en la Revista de Montest han podido observar cuán 
profundos conocimientos en la materia de que trata tiene que 
reunir quien en un Tratado de tan notables proporciones no 
ha escrito una línea que se encuentre innecesaria, ha aquila
tado detenidamente poniendo frente á frente sistemas con sis
temas los que se hayan seguido, y el que el autor ha creído 
conveniente adoptar acerca del importante punto de la clasi-
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ñcación de las rocas, no ha omitido medio para hacer su obra 
utilizabl© para el país en que se ha escrito, á medio de la cita 
do las localidades españolas en que las rocas se encuentran, 
lo que desde luego revela el ímprobo trabajo debido á la pro
pia observación ó al estudio y compulsa de gran número de 
autores, y le haya dado realce notable con la curiosa reseña 
do las aplicaciones de cada uuo de los numerosos componen
tes de la vanada riqueza petrográfica de nuestro suelo.

Pero donde el autor ha sabido dar á su obra interés extra
ordinario es en la parte que titula Aleosología, ya citada con 
preferencia en el dictamen emitido por la Junta de Profesores 
de la Escuela especial, consistiendo el gran valor que esta 
Sección da á toda la obra en que en ella se encuentra lo que 
distribuido en diferentes tratados de Selvicultura, Mineralo
gía, Geología y otros, se presenta en éste con un enlace tal, 
que basta estudiaría con algún provecho para deducir de la 
composición del suelo la vegetación que debe cubrirlo y vice
versa., y para determinar lo más acertado en el caso frecuente 
para el Ingeniero de Montes del destino que debe dar á cier
tos terrenos repoblabks, ó cuyas especies deban sustituirse por 
otras más convenientes; y este estudio se presenta en la obra 
bajo una apariencia tan sencilla y seductora, se deducen con 
tal naturalidad da los componentes del suelo y de la marcha 
de sus alteraciones los principios nutritivos que contienen, y 
sus cualidades físicas químicas y mecánicas las exigencias que 
pueden satisfacer, y las relaciones, por tanto, que deben existir 
entre el suelo y la vegetación que aquel prefiere, que en esta 
parte el Ingeniero de Montes en particular tiene siempre un 
guia seguro para el desempeño del más importante de los ser
vicios que le están confiados. El Sr. Muñoz, si acertara la Junta 
á expresar el coneepto que su trabajo le merece, ha conseguido, 
acaso sin intención, pero no sin mérito, llevar a los conceptos 
de que se valen para el desarrollo de sus aplicaciones las cien
cias naturales, y en las cuales hay algo de fatigoso por lo que 
de ellos se fia á la varia medida de la memoria del hombre, 
algo también que «aparece A los corolarios ó consecuencias 
que de los problemas geométricos se derivan, y que satisfacen 
la suspicaz y recelosa.voluntad, siempre' deseosa de abrirse 
nuevos horizontes, con la demostración de que lo que sucede' 
no puede^éaos de suceder, y que á la vez no puede suceder 
de otra manera. .. a

En la actualidad el problema de la repoblación forestal! 
ocupa preferentemente la atención de los Ingenieros encarga
dos de los distritos; y esta asunto, arduo de suyo, lo es mucho 
más donde la experiencia no puede aportar un solo dato prác
tico, un solo hecho, la más insignificante Observación. Fortu
na es, pues, para el servicio público,, como para los Ingenieros, 
que estos no hayan de recurrir á cuanto acontece fuera deí 
pátrio suelo, y que, en su impórtaeion puede á veces causar 
amargas decepciones. Desde hoy ya se cuenta con un nuevo 
ipedio de acciqn proporcionado ppr la  aplicación y el estudio" 
de uno demuestres compañeros, y aunque no fuese más sino/ 
por el importante auxilio que vi#ñe á prestar á la realización5 
de la ley de 11 de Julio de 1877, juzgaría, ya-es^  Jqnt¿^ digno 
y acreedor al autor de los Ápsmtes de que se ocupa 4 la pro-i 
teceion y recompensa que el Gobierno tiene prometido á los! 
que trabajando por amor á la  ciencia, sin aliciente de otro gé-i 
ñero que deban prometerse como fruto dé su actividad y ta
lento, sólo pueden aspirar en este país, generalmente hablando, 
á no salir perjudicados en. sus intereses.

Da Junta consultiva se adhiere, por tanto, á lo que sobre 
este punto ha informado la de Profesores de la Escuela del 
ramo.

V, E., sin embargo, resolverá lo que estime más acertado. 
Dios guarde á V. E. muchos'anos. Madrid && de Agosto 
de 1879.=^Agustín PascuaL^Exemo. Sr. Director g.eñejcál de 
Instrucción pública, Agricultura é Industria.

MIN ISTERIO  DE ESTADO

Subsecretaría.
Relacion  de las conndecoraciones cuya concesión ha sido con

firmada por haber satisfecho los interesados los derechos 
establecidos.

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.

Comendador ordinario.
D. Fernando Martínez.

Caballeros.
D. José de la Feria y Rendon.
D. Plácido Gómez de Cádiz/y Fernandez de Guevara»
D. Ramón Trueba.
D. José Martínez’dé Tejada.
D. Adolfo Rodríguez de Navas.
D. Agustín Cascajares.
D. Antonio García, Carrera.
D. Manuel de Mata y Maneja.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.

Caballero Gran Cruz.
D. José Cavaleri y Maestre, Conde de Yillapineda.
D. Enrique de Durán.

Comendadores ordinarios.
D. José Pons y Pomares.
D. José Font y Malas.

Caballeros.
D. Enrique Marzo y Yaldés.
D. Zacarías Zorzano y Gómez. •
D. Manuel Sancho y Puente.

Relación de las condecoraciones cuya concesión ha caducado 
por no haber satisfecho los interesados los derechos esta 
blecidos.

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.
Comendadores ordinarios.

D. Manuel Pasquín.
D. Jaime Vernis.
D. Francisco Miranda.

Caballero.
D. Vicente Samaniego.

REAL ÓRDEN DE ISABEL LA CATÓLICA. 

Comendadores ordinarios.
D. Antonio Montero.
D. Francisco Perez Castrobeza.
D. José de Lanzas Torres.
Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en 

el art. £3 de la ley de Presupuestos de 1877.
Madrid 12 de Julio de 1880.

El Subsecretario, 
R a fa e l  F e r r a z .

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A .

Di r e c c i o n  d e  H id r o g r a f ía

AVISO A LOS NAVEGANTES.

N ú m e  5 9 .

En euanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirá 
los planos, e&riap y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLANTICO SEPTENTRIONAL.

Costa SO. de Portugal. „
F aro  d e  cabo d e  S in e s . (Aviso a os navegantes. Lisboa 

24 de Marzo de 1880.) A fin de la primera quincena del 
^.comente mes de Abril de 1880 comenzará á funcionar un 
faro en la punta del cabo de Sines, próximamente por, 37o

E l edificio del faro consta de tm tiu e ip o é i  de los cuales 
“iefrdi® " iñ te o m  é ^ p n e sto s  bada upo dé uñ pavimento, 
^ 4l superior constituido por una torré cfiíndricá, que: tie 
ne en el coronaíniento una baranda de hierro, y  eñ la parte 
superior un cuerpo cilindrico de menor diámetro, sobre el 
cual asienta la linterna.

La luz de este faro, que ha de ser alimentada con pe
tróleo, será fija, blanca y de segundo órden; se hallará 
á 18m ,9 de altura sobre el terreno y á 43“ ,7 sobre el nivel 
de máxima bajamar; y podrá avistarse á distancia de 25 
millas desde .cualquier punto del sector de 270° compren
dido entré el NNE. :y el ESE.

La altura de la linterna desde la base hasta el vértice, 
excluyendo: el para-rayos es de 5 “,1; y Ja altura de dicho 
vértice sobre la base del edificio es de 22“ ,8.

Las demoras son verdaderas. Variación 19® 12' NO. 
en 1880.

Cartas números. 192 y 213 de la sección I; y 176 y 703 de 
la II.

MAR DEL NORTE.

Costa de Prusia.
Luz d e  M i e l s t a c k s . (N . f. S., núm. 12/311. Berlin  1880.) 

Según la Junta de comercio y navegación de Hamburgo, 
ia luz que se encendía en la orilla meridional del Eibaj 
cerca de Mielstacks, ha dejado de encenderse provisio
nalmente.

Cartas números 192, 213 y 526 de la sección I- v 45 
dé la II.

Holanda.
Luz d e  K u i n r e . (B. a Z., núm. 11/289. La Haya 1880.) 

Según anuncio del Burgo-maestre de Kuinre, Zuiderzee, á 
causa de las averías que ha sufrido el muelle de dicho 
puerto durante un reciente temporal, ha dejado de encen
derse por ahora la luz que en él se encendía.

Cartas números 192, 213 y 526 de la sección I; y 44 de 
la II .’

MAR BÁLTICO.

Golfo de Bothm a.
Luz d é  R o n n s k a r . (N . f .S .,n ú m .  12/305. Berlin  1880.) 

Según anuncio de la Dirección de Prácticos de Estoeolmo, 
durante el año 1880 se piensa encender una pequeña luz 
fija, roja y de reverberos encima de la casa de Jos prácti
cos de Ronnskar,. entre Skellefteá y Pitea, costa oriental de 
Suecia, la cuaLsólo podrá verse desde el canal hondable.

Cartas números 192 y 213 de la sección I,

MAR DE LAS ANTILLAS.
Costa N. de Haití.

Luz d e  P u e r t o  d e  P l a t a . (A. l í . } núm. 28/157. P a
rís  1880.) Según comunicación del Capitán G. L. Sulivan, 
del buque de guerra inglés Syrius, la luz Se Puerto de 
Plata efectúa una revolución de 20 en 20 minutos, y no 
de 30 en 30.

Cartas números 63, *92 v de k  seecl-m ; v 144 y 222 
de la IX.

OCÉANO ÍNDICO.
Extremo SE. de Africa.

F a r o  f l o t a n t e  d e  C o c k b u r n  ( b a h í a  D e l a g o a ). (A.  H.f 
número 28/155. París 1880.) El favo flotante del arrecife 
Cockburn, bahía Delagoa, costa de Natal, se ha ido á pique; 
por lo cual para señalarlo se ha fondeado en su inmedia
ción una pequeña boya roja.

Cartas números 455, 534 y 596 de la sección I; y 599 de 
la IV.

Madrid 7 de Abril de 1 8 8 0 . = J u a n  R o m e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la Caja general de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 17 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

OBLIGACIONES GENERALES POR FERRO-CARRILES.

Primer semestre de 1880.
Bola núm. 36 de sorteo, carpetas números 281 4 290 de 

señalamiento.
Idem núm. 37 de id., carpetas números 21 á 30 de id.
Idem núm. 38 de id., carpetas números 501 á 510 de id.
Idem núm. 39 de id., carpetas números 461 á 470 de id.
Idem núm. 40 de id., carpetas números 701 á 710 de id.
Idem núm, 41 de id., carpetas números 691 á 700 de id.
Idem núm. 42 de id., carpetas números 151 á 160 de id.
Idem núm. 4& de id., carpetas números 171 á 180 de id.
Idem núm. 44 de id., carpetas números 791 á 800 de id.
Idem núm. 45 de id., carpetas números 841 á 850 de íd.
Idem núm. 46 de id., carpetas números 231 á 240 de id.
Idem núm. 47 de id., carpetas números 411 á 420 de id.
Idem núm. 48 de id., ciarpetas húmeros 671 á 680 de id.
Idem núm. 49 de id., carpetas números 311 á 320 de id.
Idem núm. 50 de id., carpetas números 561 á 570 de id.
Madrid 14 de Julio de 1880, = E l Diréetor general, Jpvier 

Cavestany%

D ireccion  general de la  Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se entregúen Jos dias SO, 21 y 22* del actual, de 
doce & dos de Ja tarde, Jos títulos de Deuda amortizable al 8 
pop 100 interior, correspoúdientcs á facturas dé cpnversipri de 
déciinós, residuos y resguardos de recibos del empréstito de 
175 millones de pesetas, que á continuación se expresan:'

Dia 20.
Procedente de los nueve décimos, facturas números 11.358, 

11.676 al 11.773. ,
Idem de residuos de títulos del empréstito, facturas núme

ros 327, 3.466, 3.569, 3.871, 3.575, 3.689, 3.663, 3 663, 3.664, 
3.668, 3.666, 3.693, 3.695, 3.714, 3.715, 3.808, 3.809, 3 852, 3.906,
3.983, 4.006, 4.029, 4.335, 4.377, 4.453, 4.459, 4.534, 4.542, 4.618,
4.673, 4 698, 4.699, 4.707,4.748, 4.765, 4.792, 4.796, 4.805. 4.833, 
4.854, 4.857, 4.873, 4.874, 4.923, 4.925, 4.950, 4.969, 4 976, 5.017, 
5.044, 5.045, 5,056, 5.0S0, 5.081.

Dia 21.
Procedentes de resguardos de recibos, facturas riue no tie

nen reintegro, números 11, 257, 258, 287, 312, 409, 497, 516, 
543, 698, 874, 902, 911, 983, 1.206, 1.400, 1 405,1.411,1.522, 
1.551, 1.588, -'.762, 2.797, 2 802, 2.829, 3.293, 3.892, 4.122, 4.127,
-4128, 4.144, 4.145, 4.231, 4.309, 4 312, 4 331. 4.590, 4.593, 4 672,
4.678, 4.718, 4.719, 4 962 á 4 967, 4.970 á 4.975, 4.978, 5.007 á 
5.010, 6.015, 5.101, 6.104, 5.108, 5.138, 5.161 A 5.163.

Facturas que-tienen reintegro, números 120, 288, 429, 482, 
979, 1106, 1.174, 1.247, -1.353,1.355, 1.358, 1.402,1.444,1.474, 
1.585, 1,686,1 691, 1.693. 2.118, 2163. 2164. 2169, 2.438, 2.443, 
2.580 al 2 582, 2.607, 8.613, 2.718. 2 750, 2.751, 2,753 2.754, 
2.766, 2758, 2.761, 2.763, 2.764, 2.781, 2.823, 2.921, 3 065, 3067, 
3.081, 3 084, 3.087, 3.088, 3.092, 3.096, 3.099, 3.100, 3103, 3107, 
3.112, 3124, 3.127, 3131. 3.146, 3.147, 3.218, 3 224, 3 226, 2.230, 
3.240, 3.245, 3.257, 3292, 3.298, 3.312, 3.362, 3.381, 3 541, 4129, 
4.209, 4233, 4240, 4290, 4.291, 4293, 4.294, 4.297, 4311, 4.313, 
4.314, 4 332, 4.390, 4 3 2. 4.303,4.395,4.397. 4.399 á 4.401, 4.404, 
4.405, 4.408 A 4.410, 4 676, 4.593, 4.652, 4.686, 4.9-10, 4.931 y 
4.895.

Dia 22.
Facturas que no ti--cien reintegro, números 134,164, 247, 

569,. 658, 70.6, 937 A 939. 980. 1.050,1.233,1.385,1.718,1.790, 
1.992, 2.110, 2.307, 2.765. 2.768, 2.772, 2.896, 2.925, 3.069, 3.073, 
3.076, 3079, 3083, 3093, 3,094, 3.101, 3.102, 3 128, 3.243, 3.256,
3.265, 3.297, 2 308, 3.310, 3 628, 3826, 4.119, 4.120, 4.125, 4.174, 
4.218, 4315, 4.455, 4.593, 4.596, 4 847, 4 866, 4.92-1 y 5 082.

Facturas que tienen reintegro, números? 23 21, 215, 232, 
279, -284, 293, 413, 427, 4-34, 514, 536 , 6G0, 664, 698, 797, 
855, 925, 1.146, 116-7, 1.288, 1.503, 1635, 1 698 1.703 1.713, 
1.720, 1.721, .1.727, 2.07-1, 2.112, 2.160, 2 202, 2425, 2.436 2.440, 
2.460, 2.677,2.738, 2.739, 2 770, 2 890, 2.891. 2.929, 2 931, 2.935, 
3.009, 3.125, 3.276, 3.572, 3598, 3 599, 3 .6ií, 8 612, 3 613, 3.615, 
3.616, 3618 á 3.627. 3.635, 3.637 á 3.640,3.669,3.676,3.678, 
3,727, 3.752, 3.775, 3.786, 3 839. 3 861, 4 012, 4.033 á 4 033,4.040, 
4.121, 4.153, 4.210, 4.211. 4 217, .4.227, 4.229 4.241, 4.24?, 4.260,
4.265, 4.3(0, 4.316. 4.322. 4.330, 4.333, 4.334, 4 417, 4 418, 4.420, 
4.533, 4561, 4.74-2, 4 794, 4.801, 4.998, 5.070, 5.078, 5 089, 5.099 
y 5.164.

Se advierte que para entregar los vajorss pertenecientes A 
„Jas facturas que tienen reintegro es' preciso que los dueños de 
las mismas a! presentarse á recogerlos acrediten haberlo hecho 
efeetivo en Ja Cíija de la Administración económica de esta 
provincia.

Madrid 14 de Julio-de 18S0.=EI Secretario, Santiago Ba
llesteras,=V. Director genera), Arenillas.
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Departamento d e  Liquidaciónde la Direccion general d e  la Deuda pública.

NEGOCIADO 5.®
Relación de los créditos que por concepto de atrasos del personal posteriores á 1888 han sido caducados por la Junta de la Deuda pública en sesión de 3 del actualf por haber incurrido en las prescripciones de la ley de 81 de Julio de 1876; cuyo acuerdo de caducidad se inserta en la G a c e t a ,  con expresión del acreedor prim itivo , cargo que ha desempeñado, provincia que formó la liquidación, apoderado é importe del crédito. 

Número 18.381 del expediente.—D. Bartolomé Gargollo, exclaustrado.—Córdoba.—Saldo 7.898 rs. con 18 cénts. Apoderado 
no consta.Núm. 18.388 del id.—D. Antonio Campos, exclaustrado.— Córdoba.—Saldo 8.686 is. Apoderado no consta.Núm. 383 del id.—D. José Alterca, exclaustrado.—Córdo
ba,—Saldo 8.710 rs. Apoderado no consta.Núm. 18.384 del id.—D. Juan Fernandez, exclaustrado.— 
Córdoba.—Saldo 10.060 rs. Apoderado no consta.Núm. 18.385 del id.—D. Juan M arcos, exclaustrado.—Cór
doba.—Saldo 14858 rs. Apoderado no consta.Núm. 18.386 del id.—D. Francisco María Castro, exclaustrado.—Córdoba.—Saldo 11.648 rs. Apoderado no consta.Núm. 18.388 del id.—D. Juan Ramírez Roldan, exclaustrad o —Córdoba.—Saldo 8.033 rs. Apoderado no consta.Núm. 18.389 del i d —D. Andrés Cruz Vega, exclaustrado.— 
Córdoba—Saldo 7.318 rs. Apoderado no consta.Núm. 18.390 del i d —D. Bartolomé Borrego Caracuel, exclaustrado.—Córdoba.—Saldo 15.875 rs. Apoderado no consta.

Núm. 18.398 del id.—O. Pedro Celestino Ruiz, exclaustrado.—Córdoba— Saldo 11.653 rs. Apoderado no consta.Núm. 18.393 del id.—D. José Rabanales, exclaustrado — 
Córdoba.—Saldo 6.053 rs. Apoderado no consta.Núm. 18.394 del id.—D. José Criado, exclaustrado.—Cór
doba.—Saldo 9.744 rs. 45 cénts. Apoderado no consta.Núm. 18.395 del i d —D. Alfonso Castro, exclaustrado.— Córdoba.—Saldo Í0.860 rs. Apoderado no consta.Núm. 18.396 del id.—D. Antonio Arellano, exclaustrado.— 
Córdoba.—Saldo 19.678 rs. Apoderado no consta.Núm. 18 397 del id.—D. Diego Barrios, exclaustrado.—Cór
doba.—Saldo 15.810 rs. Apoderado no consta.Núm. 18.398 del id.—D. Miguel Campos, exclaustrado.— Córdoba.—Saldo 11.906 rs. Apoderado no consts.Núm. 18.399 del id —D. Antonio Berad, exclaustrado.— 
Córdoba.—Saldo 8.489 rs. Apoderado no consta.Núm. 18.400 del id.—D. José Portal, exclaustrado.-C órdoba.—Saldo 9.745 rs. 50 cénts. Apoderado no consta.Núm. 18.401 del id.—D. Juan Antonio Priego, exclaustrado.—Córdoba—Saldo 14.617 rs. 77 cénts. Apoderado no consta.Núm. 18.470 del id.—D. Salvador Márquez, exclaustrado.— 
Córdoba.—Saldo 81.818 rs. Apoderado no consta.Núm. 18.471 del id.—D. Antonio Soto, exelaustrado.-^Cór- doba.—Saldo 38 rs. 77 cénts. Apoderado no consta.Núrn. 18.478 del id.—D. Juan Manuel Jerez, exclaustrado.— 
Córdoba.—Saldo 686 rs. 77 cénts. Apoderado no consta.,Núm. 18.473 dei id.—D. José López Reyes» exclaustrado.— Córdoba.—Saldo 38 rs. Apoderado no consta.Núm. 18.475 del id.—D. Juan Antonio Redondo, exclaustrado.—Córdoba.'-Saldo 3.400 rs. 30 cénts. Apoderado no consta.Núm. 18.476 del id.—D. Manuel Torre, exclaustrado.—Córdoba.—Saldb* 17.557 rs. 84 cénts. ApoderadO nb cOñsta.Núm. 18.477 del i d —D. Luis Matas, exclaustrado.—Córdoba.—Saldo 8 801 rs. Apoderado no consta.Núm. 18.478 del id.—D. Manuel Malvo, exclaustrado.—Cór
doba.—Saldo 8.869 rs. Apoderado no consta.Núm. 18.479 del id.—D. Pedro Muñoz, exclaustrado.—Córdoba.—Saldo 3.848 rs. 74 cénts. Apoderado no consta.Núm. 18.480 del id.—D. Juan Muñoz Guerrero, exclaustrad o —Córdoba—Saldo 19.808 rs. Apoderado no consta.Núm. 18.481 de! id.—D. Rafael Velasco, exclaustrado.—Cór
doba.—Saldo 10.689 rs. Apoderado no consta.Núm. 18.488 del id.—D. Manuel Medel, exclaustrado.—Cór
doba.—Saldo 13 537 rs. Apoderado no consta.Núm. 18 483 del i d —D. José Muñoz Bajalance, exclaustrad o —Córdoba.—Saldo 17.175 rs. Apoderado no consta.Núm. 18.484 del id D. Francisco Molina, exclaustrado.—Córdoba.—SaldT) 14.783 rs. 48 cénts. Apoderado no consta.

N úm . 18.485 del i ñ - D .  Francisco Mora, exclaustrado.— 
Córdoba.—Saldo 18.130 rs. Apoderado no consta.Núm. 18.486 de! id.—D. Juan Montero, exclaustrado.—Córdoba.—Saldo 13.677 rs. 80 cénts. Apoderado no consta.Núm, 18.487 del id.—D. Manuel Muñoz, exclaustrado.—Cór
doba.—Saldo 17.450 rs. 50 cénts. Apoderado no consta.Núm. 18.488 del id,—D. Juan Merlo, exclaustrado.—Córdo
ba.—Saldo 17.391 rs. Apoderado no consta.Núm. 18.490 del id.—D. Fermín Minguez, exclaustrado.— Córdoba.—Saldo 4.834 rs. Apoderado no consta.Núm. 18.491 del id.—D. Antonio Mesa, exclaustrado.—Cór-* doba.—Saldo 16.188 i s. Apoderado no consta.Núm. 18,498 del id.—D. Francisco Mendoza, exclaustrado.— Córdoba.—Saldo 8.386 rs. 48 cénts. Apoderado no consta.Núm. 18.493 dei id.—D. Vicente Moyano, exclaustrado.— Córdoba.—SaJdo 17,733 rs. Apoderado no consta.Núm. 18.494 dei id.—D. Rafael Serrano, exclaustrado.— Córdoba.—Saldo li.644 rs. Apoderado no consta.Núm. 18.495 del id.—D. José Serrano , exclaustrado.—Córdoba.—Saldo 4.988 rs. 30 cénts. Apoderado no consta.Núm. 18.496 del id O. Juan Muñoz Flores, exclaustrado.—
Córdoba.—Saldo 11.738 rs. Apoderado no consta.Núm. 18.497 del id.—D. Lúeas Lucena, exclaustrado .-C órdoba.— Saldo 8 546 rs. Apoderado no consta.Núm. 18,498 del id.—D. Francisco Lopera, exclaustrado.— Córdoba.—Saldo 17.047 rs. Apoderado no consta.Núm. 18.499 del id.—D. Juan Ventura dei Valle, exclaustrado.— Córdoba—S^ldo 15.810 rs. Apoderado no consta.

Núm. 18 500 dei id,—D. Juan Arjona , exclaustrado.—Cór
doba.—Saldo 13.874 rs. Apoderado no consta.Núm. 18.501 del id.—D. José Sánchez, exclaustrado.—Cór
doba.—Saldo 38 rs. 77 cénts. Apoderado no consta.Núm. 18.508 del id.—D. Cristóbal Sillero , exclaustrado.—. Córdoba.—Saldo 38 rs. 77 cénts. Apoderado no consta.Núm. 18 503 de! id.—D. Antonio Jacobo, exclaustrado.—Córdoba.—Saldo 11.090 rs. Apoderado no consta.

Núm. 18.504 del id.—D. Juan Aguil&r, exclaustrado.^—Có?~; 
doba.—Saldo 10 515 rs. Apoderado no consta.Núm. 18,505 dei H —D. Manuel García, exclaustrado.— 
Córdoba.—S-Ido 19,709 rs. Apoderado no consta.Núm. 18.507 dpi id.— D. Juan H u e r ta s , exclaustrado.—Cór
doba.—Sí? ido 1.884 rs. Apoderado no consta.Núm. 18.508 del id.—D. Ildefonso Herrero, exclaustrado.— 
Oórdobr.—Saldo 7.173 rs. 6 cénts. Apoderado no consta.Núm. 18.509 de! id.—D. Juan Herrero, exclaustrado.—Cór
doba.— S&ldo 80.036 rs. Apoderado no consta.Núm. 18.510 del id,— D. Gabriel Lucena, exclaustrado.— 
Córdoba.—Saldo 8.805 rs. Apoderado no consta.Núm. 18.511 del id.—D. Jerónimo León, exclaustrado,—* 
Córdoba.—Saido 8.60Q rs. Apoderado no consta*

Núm. 18.518 del id.—D. Juan López, exclaustrado.—Cór
doba.—Saldo 8.605 rs. 84 cénts. Apoderado no consta.Núm. 18.513 del id.—D. Rafael Villegas, exclaustrado.— 
Córdoba.—Saldo 6.674 rs. Apoderado no consta.Núm. 18.514 del id.—D. Ildefonso Montiíla, exclaustrado.— 
Córdoba.—Saldo 15.338 rs. Apoderado no consta.Núm. 18.518 del id.—D. Diego Ledesma, exclaustrado.— Córdoba.—Saldo 11.390 rs. 6 cénts. Apoderado no consta.Núm. 18.519 del id.—D. Luis Luque, exclaustrado.—C ór- 
doba.—Saldo 15.884 rs. Apoderado no consta.Núm. 18.580 del id.—D. Gregorio Linares, exclaustrado.— Córdoba.—Saldo 13.411 rs. Apoderado no consta.Núm. 18.588 del id.—D. Antonio Raigón, exclaustrado.— 
Córdoba.—Saldo 4.586 rs. Apoderado no consta.Núm. 18.584 del id.—D. Antonio Alcalá, exclaustrado.— Córdoba.—Saldo 8.155 rs. Apoderado no consta.Núm. 18.586 del id.—D. Juan Pedros», exclaustrado.—Córdoba.—Saldo 88.437 rs. Apoderado no consta.Núm. 18.587 del id.—D. Rodrigo de la Torre, exclaustra - 
do.—Córdoba.—Saldo 14.488 rs. Apoderado no consta.Núm. 18.588 del id.—D. Juan Ramirez Villalba, exclaustrado.— Córdoba.— Saldo 3.410 rs. 36 cénts. Apoderado no 
consta.Núm. 18.530 del id.—D. Manuel Salinas, exclaustrado.—Córdoba.— Saldo 3.087 rs. 71 cénts. Apoderado no consta.Núm. 18.531 del i d —D. Pedro Serrano, exclaustrado.— Córdoba.—Saldo 5.569 rs. Apoderado no consta.Núm. 18.538 del id.—D. Juan Raya, exclaustrado.—Córdoba,—Saldo 314 rs. 48 cénts. Apoderado no consta.Núm. 18.533 del id.—D. José Requena, exclaustrado.—Cór
doba.—Saldo 890 rs. Apoderado no consta.Núm. 18.534 del id.—D. Juan Arévalo, exclaustrado.—Córdoba.—Saldo 10.674 rs. Apoderado no consta.Núm. 18.535 del id.—D. Luis Roldan, exclaustrado.—Cór
doba.—1.098 rs. Apoderado no consta.Núm. 18.536 del id.—D. Manuel Pareja, exclaustrado.—Córdoba.—Saldo 818 rs. 77 cénts. Apoderado no consta.Núm. 18.537 del id.—D. Juan dél Peso, exclaustrado.—Córdoba.—Saldo 38 rs. 77 cénts. Apoderado no consta.Núm. 18.538 del id.—D. Andrés Jurado, exclaustrado.—Cór
doba.—Saldo 17.678 rs. Apoderado no consta.Núm. 18.539 del id.—D. Manuel del Pino, exclaustrado.— Córdoba.—Saldo 395 rs. 84 cénts. Apoderado no consta.Núm. 18.540 dsl id.—D. Manuel Peinado, exclaustrado.— Córdoba.—Saldo 15 rs. 68 cénts. Apoderado no consta.Núm. 18.548 del id.—D. Antonio Savariego, exclaustrado.— Córdoba.—Saldo 1.088 rs. 58 cénts. Apoderado no consta.Núm. 18.544 del id.—D. Antonio Sánchez, exclaustrado.— Córdoba.—Saldo 38 rs. 48 cénts. Apoderado no consta.Núm. 18.545 del id.—D. Francisco Orellana, exclaustrado.— Córdoba—Saldo 17.968 rs. Apoderado no consta.Núm. 18.547 del id.—D. Antonio García de Dios, exclaus- trado.—Córdoba.—Saldo 80.710 rs. Apoderado no consta.Núm. 18.548 del id.—D. Francisco de Paula Ruiz, exclaustrado.—Córdobts.—Saldo 18.178 rs. Apoderado no consta.Núm. 18.549 del id.—D. Nicolás Ruiz, exclaustrado.—Córdoba.—Saldo 7.187 rs. 18 cénts. Apoderado no consta.Núm. 18.551 del id.—D. Juan Arjona, exclaustrado.—Cór
doba.—Saldo 80.367 rs. Apoderado no consta.Núm. 18.558 del id .—D. Manuel Arcas, exclaustrado.—Cór
doba—Saldo 13.667 rs. Apoderado no consta.Núm. 18.553 del id.—D. Francisco Ruiz Pizarro, exclaustrado.—Córdoba.—Saldo 17.395 rs. Apoderado no consta.Núm. 18.554 d e l id .—D. Antonio López, exclaustrado.— 
Córdoba—Saldo 19.188 rs. Apoderado no consta.* Núm. 18.557 del id—D. José Molina, exclaustrado.—Córdoba.—Saldo 8 545 rs. 77 cé ts. Apoderado no consts.Núm. 18.558 del id.—D. Francisco Medina, exclaustrado.— Córdoba.—Saldo 18.998 rs.. Apoderado no consta.Núm. 18.559 dél id.—D. Manuel Salido, exclaustrado.—Cór- doba.-LSaldo 86 rs. 77 cénts, Apoderado no consta.Núm. 18.560 del id.—D.: Antonio Navajas, exclaustrado.—  
Córdoba—Saldo 1.885 rs. Apoderado no consta.Núm. 18.561. dal id.—D. Francisco Navarro, exolaustra- dq.—Córdoba.—Saldó 4.448 rs. Apoderado no consta.

Núm. 18.56¿ del id.—D. Dionisio Ruiz, exclaustrado.—Córdoba.—Saldo 80.885 rs. Apoderado no consta.Núm. 18 563 del id.—D.‘José Rozo, exclaustrado.—Córdoba.—Saldo 80 066 rs. 6 cénts. Apoderado no consta.Núm. 18.565 del id.—D. Vicente Ruiz Casado, exclaustrad o —Córdoba.—Saldó 19.579 rs. 83 cénts. Apoderado no consta,Núm. 18.566 del id.—D, Lorenzo Serrano, exclaustrado.— Córdoba.—Saldo 38 rs. 77 cénts. Apoderado no consta.Núm. 18.569 de! id.—D. Francisco Mesa, exclaustrado.— Córdoba.—Saldo 4.878 rs. Acoderado no consta.
Madrid 80 de Febrero de 1880.=El Jefe del Departam ento, Faustino Hernando.=V.° B.*=*E1 Director general Presidente, 

Arenillas. Banco de España.
Habiéndose extraviado tres residuos del Banco de San F ernando, números 1.198 á 1.194, procedentes de la conversión de tres acciones del de San Carlos, números 85.606 y 607 y 186.907, inscritos á favor de la Memoria fundada por Doña María Francisca Varela en el Monasterio de Monsérrat de esta Corte, que corresponde al patronato de la Corona de España, se anuncia al público por segunda vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro dei plazo de dos meses, que espiran en 1.° de Setiembre próximo, según determinan el a rt. 9.* del reglamento, reformado por Real orden de 8 de Mayo de 1877; ad.virtiendo que trascurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirán por este establecimiento los correspondientes duplicados de los residuos, anulándolos 

primitivos y quedando exento de toda responsabilidad.Madrid 10 ae Julio de 1880.«E lSecretario , Manuel Ciudad.X—97 :

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Obras públicas, Comercio y Minas.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 83 de Se- * Hambre de 1877, esta Dirección general ha señalado el día 16 del próximo mes de Agosto, á la una de la tarde, para el arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigióles por término de dos años en los portazgos que á continuaro n  se oxpresan, pertenecientes a la carretera de prim er órden 
de Bailén á Málaga, provincia de Málaga.

f r  impuesto ana al
TERCERA SUBASTA CON BAJA DEL 50 POR 100 

DEL TIPO DE LA PRIMERA.
Los Meaderos, con Arancel d8 8‘5 uairiíi-

m e tro s ...—   ........................................................ 3048
Olletas, con Araneol de 3 m iri& m ^ros %____ 8.613

11.655

L& robaste  se celebrará mi log sém ino s  prevenidos por¡* icstrueoion de 18 de Marzo de 485®, en Málaga a.uta la Direc
ción general de Ohrm públicas, en el M inisterio Fomente, 
y en Málaga ante el Gobernador de la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, los Aranceles, el pliego de condiciones' generales publi
cado en la Gaceta del 85 de Setiembre de ;1877? y  el de las particulares para esta contrata.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al modelo que s ig u e ; y  la  cantidad que ha de consignarse prévíameníe corno garan tía  para tomar parte en esta subasta será de 1.943 pesetas en dinero, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el ReaJ decreto de 89-de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á- cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del aaodo que previene la referida instrucción»No se adm itirán posturas que m  cubras el im porte del’ presupuesto anual de dichos portazgos. •En el caso de que resulten dos ó m ás proposiciones iguales, se celebrará, únicamente entre sus au tores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la  citada instrucción; siendo la prim era mejora por lo m énos de 100 pesetas, quedando las demás á voluntad de los lieitadores siempre que no bajen de 40 pesetas.Madrid 14 de Julio de 4880.==E1 Director general interino José de Cárdenas.

Modelo de proposición•
D. N. !i., vecino d e    enterado del anuncio publicado'ton fecha 14 de Julio ú ltim o, y de las condiciones y requisitos c?ue se exigen para el arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de Los Meaderos y Olletas, se compromete á tom ar á su cargo la recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á losexpresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.........pesetas anuales.(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando ¿isa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntim os, escrita en letra, que el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINSITRACION PROVINCIAL
G o b ie rn o  d e  l a  p r o v in c ia  d e  H u esca .

Sección de Fomento,—Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 9 de Junio último, este Gobierno civil ha señalado el dia 5 de Agosto próximo, á las doce de la m añana, para la adjudicación en pública subasta de las obras de reparación de dos casillas de peones camineros, trozo comprendido entre el Campo de San Martin y el barranco de Santa María, en la carretera de tercer Órden de Lapeña á Ansó.La subasta se celebrará en los térm inos prescritos por la instrucción de 48 de Marzo de 4858, en este Gobierno civil; hallándose en la Sección de Fomento de manifiesto, para conocimiento del público, los presupuestos detallados y los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de regir, ascendiendo el presupuesto de contrata que ha de servir de base á la licitación* á la cantidad de 45.090 pesetas 88 cén

timos.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
gladas exactamente al adjunto modelo.La cantidad que ha de consignarse préviamente como garan tía  para tom ar parte en la subasta será del 4 por 400 del presupuesto; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento en que se acredite.En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos en 185 pesetas, y  quedando las demás á voluntad de los l id i a dores con tal que no bajen de 85 pesetas.E l que resulte rematante queda sujeto al pago del importe 
de la inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid y en 
el Boletin oficial.Huesca 10 de Julio de 4880.==E1 Gobernador, José de la  
Guardia.

Modelo de proposición.
D. N, N., vecino d e .    enterado del anuncio publicado

por el Sr. Gobernador de la provincia de Huesca fecha 10 de Julio último, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación m  pública subasta de las obras de reparación de dos casillas de peones camineros, trozo comprendido entre el Campo de San Martin y el barranco de Santa María, en la carretera de tercer órden dé Lapeña á Ansó, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución del expresado servicio, 
con es tric ta sujeción á aquellos requisitos y condiciones, por 
la cantidad de .........(Aquí la proposición, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiéndose que m r ín  desechadas las en que no se exprese en le tra  la cantidad por la que sb 
compromete á la realización del servicio.)

(Fecha y firma del proponerte.)
A d m i n i s t r a c io n  d e l  C o r r e o  C e n t r a l .

SECCION DE LISTA.
Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 43 dé .Julio de 1880.

Núm. 868 Antonio G arcía—Zaragoza..863 Baronesa de Ortega.—Carabanehel864 Bárbara Romero.—Orgaz,
865 Celestina Angulo.—Constantino.866 Juan Peréz.—Alcázar de San Juan.
867 Julián Estallo.—Hu esca.868 Julia de A sensl—Car&banchel.869 Justo Palafom—S&cecorbo.870 Juan Vega.—Tembleque.
871 Jí sefina de Joaquin.—Escorial878 María J. U ría.—Saucedo.873 Manuel Fernandez.—Ménes.
874 Marcelino Rodreg& JO viedo.875 Miguel López.—Campillo.876 Petra Franco.—Tetuan.877 Rosa Campo.—Candelario.
878 Sr. Cantuel.—Albacete;
879 Saturnina Ruiz.—Oieza. - 

M adrid44 de Julio de 1880.®= El Administrador, Martin?
Botella,
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G abinete C entra l de T elégra fos
&&&&* de los telegrama* qm m  ha® foM&z m-, 

entreoídos á ios destinatarios*
Día 14.

Matioa de ortm  • dslS “SaLk, ^ m o .

Barcelona . . . . . . .  Salles.  ......... . •.. Carrera San Jeróni-
* mo, 53, segundo. 

Guadalajara  González...............  Rio, 16, tercero inte
rior.

Lugo   Justo Martínez ,ex*
Diputado.. . . . . . .  Sin señas.

Montilla. . . . ___  Dolores Moreno.. . .  San Jerónimo , 18,
principal. ̂

Oviedo................  Simeón Zaldivar... Idem, 16, principal.
Sevilla................  Ribo.......................  San Miguel, 17.

Madrid 14 de Julio de €880.—E i Jefe del Gabinete Central, 
Francisco Mora.

Comisaria de Guerra de Barcelona.
El Comisario áe Guerra Inspector de utensilios de esta 

plaza, haes saber que debiendo precederse en virtud de orden 
del Exorno, Sr. Intendente militar de este distrito, de fecha £5 
del actual, á contratarse por un año la extracción del pajuzo 
que produzca el vaciado de jergones y cabezales en la Adminis
tración de utensilios de esta plaza, se convoca por el presente 
¿ una pública y formal licitación, que tendrá lugar á las once 
de la mañana del dia 9 de Agosto próximo, en esta Comisaría, 
establecida en el cuartel del Buen Suceso, con sujeción al pliego 
de condicionas que desde este dia se halla de manifiesto en la 
misma y precio límite que se publicará.

Las personas á quienes convenga interesarse en dicho ser
vicio presentarán sus proposiciones en pliegos cerrados, arre
gladas al modelo inserto á continuación; en el concepto dé 
que no se admitirá ninguna que baje del precio limite, carezca 
de la garantía que exige la condición 3.* del mencionado pliego 
de condiciones y no se halle extendida eon sujeción al citado 
modelo;

Barcelona 27 de Junio de 1880.==Manuel Valdivielso.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e .. . . . ,  habitante en la calle de ... . ., 

núm.. . . . ,  enterado, del pliego de condiciones y precio límite 
para contratar en subasta pública la extracción del pajuzo que 
durante un año produzca el vaciado de jergones y cabezales 
en la Administración de utensilios de esta plaza, me compro
meto á practicar dicho servicio, satisfaciendo por cada quintal 
métrico que extraiga tantas pesetas y céntimos (expresado en 
letra).

Y para qué sea válida esta proposición acompaña el talón 
de depósito de 74 pesetas que exige la eondicion 3.a del referi
do pliego.

(Fecha y firma del propone a te.)

INSPECCION DE UTENSILIOS DE BARCELONA.

Estado demostrativo del precio límite que regirá en la subasta 
que deberá celebrarse el dia y hora que señalen los anuncios 
para contratar la extracción del pajuzo que durante Un año 
produzca el vaciado de jergones y cabezales en la Adminis
tración de utensilios de esta plaza.
Por cada quintal métrico de pajuzo, 1*75 pesetas.
Barcelona £0 de Junio de 1880.—Manuel Valdivie]go.=In~ 

tendencia militar de Cataluña.=Seeeion Interventora.=Con~ 
forme.*=«B&rcelona 25 de Junio de 1880.=E1 Jefe Interventor, 
José de Lasarte.=Aprobado.*=El Intendente’, Zaragoza.=Es 
copia.=ManueI Valdlvielso.

Comisaria de Guerra de  V igo .
El Comisario de Guerra de la provincia de Pontevedra y 

plaza de Vigo haca saber que debiendo proc^derse en virtud de 
órden del Exorno. Sr. Intendente da Ejército y de este distrito 
á contratar la paja de relleno necesaria en un año para el su
ministro en la Factoría de utensilios de esta plaza, con sujs- 
cion al pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en 
la Comisaría ds Guerra de la misma, tendrá lugar dicho acto 
en esta dependencia, sita en la calle de Sombrereros, núm. 26, 
á las once de la mañana del dia 80 de Julio próximo; advir- 
tiendo que las proposiciones habrán de redactarse en papel del 
sello H .Vy según el modelo que acompaña á este anuncio. 

Vigo £ 8  de Junio de 1880.=Domingo G&rcés.
Modelo de proposición.

D. F. de T„ vecino d e ... . . ,  según cédula personal que pre
senta con el núm , ------ enterado del anuncio, pliego de condi
ciones y precio límite que han de regir para la subasta de 3a 
paja de relleno necesaria al servicio de utensilios de la plaza 
da Vigo per el término de un año, según establece el citado 
pliego, se compromete á verificar dicho servicio al precio si
guiente:

Quintal métrico de paja de relleno.. . .  pesetas.
Y como garantía de su proposición acompaña talón de de

pósito que justifica haber hecho en la Caja de la Administra
ción económica d e . . . . .  el de  pesetas, importe del 5
por 100 que previene la condición 9.a del pliego citado.

(Fecha y firma del proponente.)

El Comisario de Guerra de la provincia de Pontevedra y 
plaza de Vigo hace saber que debiendo procederse en virtud 
de órden del Exorno. Sr. Intendente-de Ejército de este dis
trito á contratar el carbón vegetal necesario en un año para 
el suministro en la Factoría de utensilios de esta plaza, con su
jeción al pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en 
la Comisaría de Guerra de la misma, tendrá lugar dicho acto 
en esta dependí acia, sita en la calle de Sombrereros, núm. 26, 
á las doce de 3a mañana del dia 30 de Julio próximo; advir- 
tiendo que las proposiciones habrán de redactarse en papel del 
sello l l .° ? y según el modelo que acompaña á este anuncio. 

Vigo 28 de Junio de 1880.—Domingo Garcés.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de   según cédula personal que pre

senta con el núm   enterado del anuncio, pliego de condi
ciones y precio límite que han de regir para la subasta del 
carbón vegetal nectario al servicio'de utensilios de la plaza

de Vigo por el término de un año, según establece el citado 
pliego, se compromete a verificar dicho servicio al precio si
guiente:

Kilogramo de carbón  ................... pesetas.
Y como garantía de su proposición acompaña talón de de

pósito que justifica haber hecho en la Caja de la Administra
ción económica de  el de  pesetas, importe del 5
por 100 que previene ia condición 9.a del pliego citado.

(Fecha y firma del proponente.)

Comisaria de Guerra de Figueras.
El Comisario de Guerra Interventor del Hospital militar de 

esta plaza hace saber que debiendo contratarse p&r un año, y 
un mes más si conviniese á los intereses del Estado, el lavado 
de ropas del Hospital militar de esta plaza, se convoca á una 
pública y formal licitación, que tendrá lugar en esta Comisaría, 
sita en el castillo de San Fernando, á las diez de la maña
na del dia 20 de Agosto próximo, con sujeción al pliego de 
condiciones y precio límite que se halla de manifiesto en dicha 
dependencia.

Las personas que deseen interesarse en este servicio pre
sentarán sus proposiciones en pliego cerrado; en el concepto 
de que serán desechadas las quemo estén arregladas al modelo 
que se une á este anuncio, carezcan de la garantía exigida, ó 
contengan enmiendas no salvadas. .

Figueras 30 de Junio de 1880.=P. A., el Oficial primero de 
Administración militar, Leandro Vinuesa.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   que vive en la calle de   nú

mero , enterado del anuncio y pliego de condicione» para
contratar el lavado y colado de las ropas del Hospital militar 
de Figueras, ofrece verificarlo á los precios siguientes:

Por el lavado y colado de cada sábana  tantos cénti
mos de peseta (en letra).

Por el id. id. de cada cabezal, id. id.
Por el id. id. de cada funda, id. id.
Por el id. id. de cada cubrecama, id. id.
Por el id. id. de cada tela de jergón, id. id.
Por el id. id. de cada tela de colchen, id. id.
Por el id. id. de cada eatnisa, id. id.
Por el id. id. de cada gorro, id. id.
Por el id. id. de cada servilleta, id. id.
Por el id. id. de cada toalla, id. id.
Por el id. id. de cada mantel, Id. id.
Por el id. id. de cada blusa, id. id.
Por el id. id. de cada cortina, id. id.
Por el id. id. de cada cortinilla, id. id.
Por el id. id. de cada gorro para sirvientes, id. id.
Por el id. id. de cada delantal, id. id.
Por el id. id. de cada rodilla, id. id.
Por el id. id. de cada bata, id. id.
Por el id. id. de cada chaqueta, id. id.
Por el id. id. de cada pabellón, id. id.
Por el id. id. de cada talego, id. id.
Por el id. id. de vendas y vendajes, id. id.
Por el lavado solamente de cada tapete, id. id.
Por el id. de cada manta, id. id.
Por el id. de cada capote, id. id.
Por el id. de cada kilógramo de lana y media lana, id. id.

(Fecha y firma.)

Intendencia militar de Baleares.
El Intendente militar ¿el distrito de las Baleares hace sa

ber que debiendo contratarse la extracción de 2 .0 0 0  metros cú
bicos de piedra arenisca dura para sillería y manipostería de 
la cantera situada en la meseta superior déla Mola, á la in
mediación del telégrafo óptico, con destino á los trabajos de 
la fortaleza de Isabel II en Mahon, y su trasporte á la inme
diación de la obra que se indique, se convoca á uoa pública 
licitación simultánea, que tendrá lugar ante esta Intendencia, 
sita en la calle de San Cayetano, núm. 3, y la Comisaría de 
Guerra de Mahon, Intervención del material de Ingenieros de 
la misma plaza, el dia 29 de Julio próximo venidero, á las once 
de su mañana, con arreglo á los pliegos de condiciones econó
micos y facultativas que se hallarán de manifiesto en dichas 
dependencias.

Las proposiciones se extenderán en papel del sello de ofi
cio, llevando un sello de guerra, y se presentarán en pliegos 
cerrados, formuladas con estricta sujeción al modelo que se 
expresará á continuación; debiendo acompañarse á las mismas 
el talón que acredite haber hecho el proponente el depósito 
del 2  por 1 0 0  por importe del valor que represente la oferta 
en la Caja de la Administración económica de esta provincia, 
ó Depositaría de Rentas del partido de Menorca.

Los autores de las proposiciones deberán estar presentes 
en el acto del remate, ó representados por apoderados con po
der bastante, que deberán exhibir al Tribunal de subasta para 
dar las explicaciones que sean necesarias y firmar en su caso 
la aceptación del remate, presentando además á dicho Tribu
nal su cédula personal.

Regirá para el acto de la subasta el Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852 é instrucción aprobaba por Real órden de 3 
de Junio siguiente.

El precio límite que servirá de tipo para la subasta es el 
de 16 pesetas por cada metro cúbico.

Palma 28 de Junio de 1880.=José Fernandez Costa.
»

Modelo de proposición.
D, N. N., vecino de   enterado del anuncio y de los

pliegos de condiciones facultativas y económicas para contra
tar la extracción y trasporte de 2 .0 0 0  metros cúbicos de piedra 
-arenisca dura para sillería y manipostería para las obras de 
la fortaleza de Isabel II, se compromete á su cumplimiento en 
todas sus partes, obligándose á verificar este servicio al res
pecto de tantas (en letra) pesetas el metro cúbico; y para que 
sea válida esta proposición acompaña el documento justifica
tivo del depósito prevenido.

(Fecha y firma del proponente.)

Intendencia m ilitar de Castilla la Vieja.
El Intendente militar del distrito de Castilla la Vieja hace 

saber que debiendo adquirirse 13.000 quintales métricos de paja 
corta de trigo ó cebada con destino á la Factoría de subsisten
cias de esta plaza, se admitirán en esta Intendencia hasta las 
doce del día 10 de Agosto próximo proposiciones sueltas sin 
formalidades de subasta para entregar á la Administración 
militar en los almacenes de la referida Factoría el todo ó una 
parte de los expresados 13.000 quintales métricos de paja.

Las proposiciones se hallarán en pacel del sello 9.* exten
didas, colocando en ellas un sello de guerra de 1 0  céntimos, y 
firmando, además del proponente, que exhibirá su cédula per
sonal, por otra persona de reconocida responsabilidad, el que

garantice su puntual cumplimiento. En dichas proposiciones 
podrán fijarse las entregas en plazos,, en eí concepto m que el 
primero para ia mitad que <.<f cczca no pclrá exceder do dos 
meses, y el segundo para ei resto ha t̂a L° de Sacro do 1881.

Las demás condiciones para la entrega y pago d-3 U naja 
recibida en almacenes están de manifiesto en la Secretaría de 
esta Intendencia á disposición de las personas q110 desean co
nocerlas, y el precio límite se anunciará oportunamente en ©1 
Boletín oficial y Gaceta de Madrid para conocimiento del 
público.

Valladoiid 8  de Julio de 188G.=Ju&n Arenas.

Precio límite que se fija para la subasta que ha de celebrarse el 
14 de Julio próximo con objeto de contratar á precios fijos el 
suministro de pan y pienso á las tropas estantes y transeún
tes en Avila. "

Pesetas.

Por cada ración de pan* vela ví an céntimos.  .......  0*21
Por id. id. de cebada, ochenta y seis céntimos/. *.!! ’ 0‘86
Por quintal métrico de paja, cuatro pesetas cuarenta 

y seis céntimos.............................   . . 4*45

Valladoiid 4 de Julio de Í380.=EI Intendente militar, Juan 
Arenas.

Precio limite que se fija para la subasta que ha de celebrarse el 
14 de Julio próximo con objeto de contratar á precios fijos el 
suministro de pan y pienso á las tropas estantes y transeún
tes en Béjar.

Pesetas.

Por cada ración de pan, veintidós céntimos  0(22
Por id. Id. de cebada, una peseta seis céntimos.... 1*06
Por quintal métrico de paja, cinco pesetas, incúéñ- 

ta céntimos.............................................................  g.gQ
Valladoiid 4 de Julio de 1380.=E1 Intendente militar, Juan 

Arenas.

Precio límite que se fija para la subasta que ha de celebrarse 
el 14 de Julio próximo con objeto de contratar á precios fijos 
el suministro de pan y pienso á las tropas estantes y tran
seúntes en León.

Pesetas.

Por cada ración de pan, veintitrés céntimos.. . . . . .  0‘23
Por id. id. de cebada, una peseta tres céntimos, i .'! 1*03
Por quintal métrico de paja, cinco pesetas noventa 

y siete céntimos  ........... ............................
Valladoiid 4 de Julio de 1880.—El Intendente militar. Juan 

Arenas.

Precio limite que se fija para la subasta que ha de celebrarse 
el 15 de Julio próximo con objeto de contratar d precios fijos 
el suministro de pan y pienso á las tropas estantes y tran
seúntes en Oviedo. u

Pesetas.

Por cada ración de pan, veinticinco céntimos.. . . . .  0‘25
Por id. id. de cebada, una peseta cincuenta y cuatro

céntimos......................... ....................................
Por quintal métrico de paja, doce pesetas diez cén

tim os ...........................................    ^*10
Valladoiid 4 de Julio de í 8 SQ.=Ei Intendente militar, Juan Arenas.

Frecio limite que se fija para te subasta que hü celebrarse el 
día Ib de Julio próximo con objeto de contratar á precios fijos 
el suministro de pan y pienso á las tropas estantes y tran
seúntes en Falencia. u

Pesetas.
Per cada racicn de pan, veinte céntimos  .......  o*20
Por id. id. de ceb .da, ochenta y dos céntimos  0*82
Por quintal métrico de paja, tros pesetas ochenta 

y cinco céntimos.............. . . . . ............................... 3 ^
Valladoiid 4 de Julio de 1880.=E1 Intendente militar, Juan Arenas.

Precio límite que se fija para la subasta que ha de celebrarse 
el 15 de Julio próximo con objeto de contratar á precies fijos 
el suministro de pan y pienso á las tropas estantes y tran
seúntes en Ciudad-Rodrigo» u

Pesetas.
Por cada ración de pan, veinte céntimos.. .............  0*20
Por id. id. de cebada, ochenta y seis céntimos.. .7.7 0*86
Por quintal métrico de paja, cuatro pesetas y se- 
- senta y siete céntimos................................. .. 4*67

Valladoiid 4 de Julio de 1880.=E1 Intendente militar, Juan 
Arenas.

Precio limite que se fija para la subasta que ha de celebrarse
• el 16 de Julio próximo con objeto de contratar á precios fijos 
< el suministro de pan y pienso á las tropas estantes y tran
seúntes en Salamanca.

Pesetas.
Por cada ración de pan, diez y ocho céntimos ., 0*18
Por id. id. de cebada, ochenta y dos céntimos.. *. * 0‘8°
Por quintal métrico de paja, cuatro pesetas y'cua

renta céntimos..................................... 4*40
Valladoiid 4 de Julio de 1880.=E ! Intendente militar, Juan 

Arenas.

Precio límite que se fija para la subasta que ha de celebrarse 
el 16 de Julio próximo con objeto de contratar á precios ftios 
el suministro de pan y pienso ó, las tropas estantes u tran
seúntes en Zamora.

Pesetas.

Por cada ración de pan, veinte céntimos. 0*20 é
Por id. id. de cebada, setenta y nueve céntimos.. o 0*79
Por quintal métrico de paja, dos pesetas y cua

renta y siete céntimos. ......... .......... ........  ^ 4 7

Valladoiid 4 de Julio de 1880.=dSi Intendente militar, Juan 
Arenas.
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Superintendencia de las minas de azogue 
de Alm adén.

A las doce de la mañana del día £ del próximo mes de 
Agosto tendrá lugar ante la Junta de subastas y en el despa
cho de esta Superintendencia, y sim ultáneam ente en Ciudad- 
Real en la Administración económica, la primera licitación 
pública p&ra contratar el sunninist-o de maderas de pino y 
cañizo para el servicio de las minas de Almadén correspon
diente al año económico de 1880 á 1881, bajo 1& cantidad fija 
para el remate de 3.737 pesetas y 50 céntimos por todas las 
maderas y cañizo que expresa el presupuesto unido ai pliego 
original de condiciones, que se hallará de manifiesto en la Sec
ción adm inistrativa de esta dependencia y en copia en la ci
tada Administración económica.

La baja consistirá en un tanto por ciento.
No se admitirá ninguna preposición que exprese la baja, si 

se hiciese, en fracciones de céntimos de peseta.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con

formes en un todo al modelo que ai final se inserta, desechán
dose las que no lo estén, y se acompañará á cada una la cédu
la personal del postor, y la  caru, de pago que acredite haberse 
depositado en las cajas designadas ai efecto la cantidad de 137 
pesetas en dinero ó su equivalente en papel admisible del E s
tado. Sí resultasen dos ó más proposiciones iguales de las que 
se presenten en un solo punto en las más ventajosas para la 
Hacienda, se abrirá acto continuo licitación á viva voz por 
espacio de un cuarto de hora entre los firmantes de ellas; y 
en el caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el r e 
mate á favor cíel que hubiere entregado su pliego con p riori
dad, sin perj uicio de la aprobación superior y del resultado de 
la subasta simultánea.

La lianza consistirá en £74 pesetas en metálico ó su equi
valente en papel del Estado, admisible según las disposiciones 
legales.

Lo que S8 anuncia &1 público para gobierno de las personas 
que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 18 de Julio de 4880.==Manuel Ruiz Moreno.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y presu

puesto que le acompaña para contratar el sum inistro de m a
deras de pino y cañizo para el servicio de las minas de Alma
dén correspondiente si año económico de 1880 á 1881, se com
promete a cumplirlas y á realizar el mismo por la cantidad 
que determina la condición 4.* (y en caso de que se haga baja

agregará: con la baja de  (expresado por letra) por 100.)

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

Junta económica del Hospital m ilitar 
de Tarragona.

Debiendo contratarse el sum inistro del aceite, arroz, carbón 
vegetal, carne de carnero, chocolate, garbanzos, jabón común, 
leña, manteca, pasta, patatas, tocino, velas de esperma y vino 
común que se necesiten para el sum inistro de este H ospital 
durante el año económico de 1880-81, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 5.® del reglamento de Intervención y Con
tabilidad de £7 de Junio de 1873, y prévia autorización del 
Excmo. Sr. Director general de Sanidad m ilitar, Se convoca 
por el presente anuncio á una subasta pública bajo las bases 
siguientes:

1.* El remate tendrá lugar en la Dirección del estableci
miento ante ia Jun ta económica del mismo, álos 30 dias de la 
inserción del presente anuncio en el periódico oficial G a c e t a  
d e  M a d r id , á  las once de Ja mañana, con arreglo al pliego de 
condiciones que desde esta fecha se hallará de manifiesto en 
la expresada Dirección, y con arregló á los precios lím ites que 
se publicarán coa la debida anticipación.

£.a E] acto se verificará con arreglo á lo prescrito en el 
Real decreto de £7 de Febrero de 185£ é instrucciones de 3 de 
Junio del mismo, teniendo en cuenta las Reales órdenes de £9 
de Diciembre de 1855 y 30 de Diciembre de 186£* por medio 
de proposiciones ajustadas al modelo inserto al final de este 
anuncio, y extendidas en papel del sello 11.*

3.* Los licitadores que suscriban las proposiciones a ju sta 
das y admitidas, deberán hallarse presentes ó legalmente r e 
presentados en el acto de la subasta, con objeto de que puedan 
dar las explicaciones que se necesiten, y en su caso firm ar el 
acta del remate.

Tarragona £3 de Junio d© 1880.=Por acuerdo de la Junta, 
el Secretario, Joaquín Moreno.

Modelo de proposicion

D .N . N.^que vive calle de   n ú m    enterado del
anuncio y pliego de condiciones para contratar por un año Ja 
entrega de varios artículos con destino al Hospital m ilitar de 
esta plaza, se obliga á verificarlo de los siguientes al precio 
que se expresar», habiendo hecho el depósito que m arca la 
condición 8.a de la cantidad d e . . . . .  (en letra), según el talón 
adjunto:

Por cada litro de aceite (en letra) tantas pesetas céntimos.
Por cada kilogramo de arroz (¿n letra) id. id.
Por cada kilogramo do carne (en letra) id. id.
Etc., etc., ote.

(Fecha y firmo.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Segovia.
Relación de los nichos y laudes ocupados por los restos mortales 

que deben pasar d la fosa general por no haberse hecho las 
renovaciones por los interesados en tiempo oportuno.

i — r r n 'imiiiimiiimh ii utxomamma— — —« a r a — n mmmMwcaca— i ni, mi   j

Núms. Linca. Nombres de los finados. Interesados en los pegos.

Nichos de i /  galería.

£4 - 4.a Ivhm  del Socorro Gslvez. Herederos de D. Re
migio Sebastian.

55 3.a Eduardo García................... Doña Josefa Denla.
57 1.a Francisco Saenz de Tejada

y otros. ............. Se ignora.
86 £.* Trinidad Sánchez................ Se ignora.
90 ... %.a I toga García.................. .. Se ignora.

Núms. Línea. Nombres de los finados. Interesados en los pagos. 

£.a galería.
1£ 4.a José Mochales......................  Miguel Arévalo Benito
17 1.a Manuel Mendez....................  Se ignora.
37 1.a Estefanía M arcos.. . .  Se ignora.
48 4.a Manuel García del Busto

y otras.. . ......................... Se ignora.
49 1.a Eduardo Martin Monta!vo. Ss ignora.
54 £.a Isidoro Nieva........................ Se ignora.
84 4.a Juan Perez Santa M arina. Casilda Santa Marina.

107 3.a Prudencia González de
Luengo................. Herederos de Doña

Prisca Revilla.
416 4.a Antonio Groizard................ A ngela: Saenz de Te

jada.
119 3.a Eusebia García de Tejero. Se ignora.

3.a galería.
60 4.a Modesto Rodríguez Que-

sada...................................Clotilde Rodríguez.
65 1.a Lúeas G arcía....................... 'Juan Mateo García.

Nichos de párvulos.
£ * Carlos Mira y O rduña .. . .  D. Luis Mira.
3 » Luis A roceli   Se ignora.

Nichos de 1.a rotonda.
33 3.a Tomás O’Shea-.  Adolfo Carrasco.
5£ 4.a María Luengo  . . .   Ramón Luengo.

Laudes de £.a galería.
5 » Juliana Mateos E stéban . .  Se ignora.

| 8 » Ildefonsa Laforque Se ignora^
1£ » Jerónima R u iz ,.. .  Se ignora.
19 a Concepción Ordoñez de Na

v a rra .................................Se ignora.
; £4 » Florentina Jorge   Se ignora.

£6 * Un niño innominado, hijo
ríe D. Ensebio Grado y 
Doña Joaquina Cruz Se ignora.

30 * María E spinar...................... Se ignora.
3£ » Julián M artin .................. . .  Se ignora.
33 * Concepción Velasco Se ignora.

Lo que se inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  para eonocimienl 
to de los interesados en los pagos, á fin de que en el térm ino 
de 15 dias, contados desde la fecha de su inserción, se presen
ten en esta Depositaría municipal á hacer las oportunas reno
vaciones; pues de no verificarlo en el plazo señalado se darán 
las órdenes para que los restos mortales que expresa ésta r e 
lación sean trasladados á la  fosa general.

Segovia 1£ de Julio de 1880.«=Ei Alcalde, él Marqués de 
Lozoya. X—93

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .
Por acuerdo de esta Excma. Corporación municipal tendrá 

efecto el dia £8 del actual, á la una de la tarde, en la sala dé 
remates de la tercera Casa Consistorial, plaza de la Constitu
ción, núm. 3, la subasta por pliegos cerrados para la construc
ción de un trozo de 30 metros de alcantarilla general en los 
terrenos de la huerta titulada de Juan Duque, sita en las afue
ras de la P uerta  de Segovia. *

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes se halla
rán de manifiesto en esta Secretaría de mi cargo, de una á 
cuatro, todos los dias no feriados que medien hasta el del 
remate.

Madrid 7 de Julio de 1880.=Por acuerdo del Sr. Secretario, 
el Oficial mayor, Juan San z. ,

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d e  G ra z a le m a .

Vacante una plaza de Médico titu lar de esta villa, dotada 
con el haber anual de 1.4£5 pesetas, se anuncia su provisión 
por medio del presente para que los aspirantes á la misma di
rijan  sus solicitudes documentadas á esta Alcaldía dentro del 
plazo de 30 dias, á contar desde la fecha del presente anuncio, 
que se publicará en el Boletín oficial de la provincia y en la 
Gaceta d e  M a d r id .

Grazaiema 30 de Junio de 1880.=José Ruíz Naranjc.*=El 
Secretario del Ayuntamiento, José A. Beranger.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

I n f a n t e s .

D. Hipólito del Campo. Juez de prim era instancia de esté 
partido. '

Por el presente hago saber que en este Juzgado y Escriba
nía del actuario se han seguido autos civiles ordinarios á ins
tancia dé D. Nicolás Navarro y Miñan contra D. José Francisco 
de Bustos, D. Diego Antonio y Doña Josefa Ramona B a lle s te 
ros y Antolinez de Castro sobre tercería de mejor derecha á 
ciertos bienes embargados á instancia del Bustos en autos e je 
cutivos que sigue contra la testam entaría, hoy los herederos 
de Doña Francisca Antolinez da Castro; en cuyos autos che te r
cería he dictado la siguiente'

«¡Sentencia.—En la villa de Infantes, á £4 de Octubre, fio 4879, 
el Sr. D. Hipólito del Campo, Juez de prim era instar.cía de la 
misma y su partido; Sabiendo visto estos autos de ju ic io  civil I 
ordinario seguidos entre pamas, de la  una , como dem andante, 
D. Nicolás Navarro y Mili a i, y á  su nombre prim eram ente d. 
Procurador D. Paulino Zu?z% y  en. 2& actualidad D. Pedro Plo
man y López, y de la otra, como demandados, D. José F ra n 
cisco de Bustos, representado por el suyoD. R uperto  Quíles, y 
D. Diego Antonio y Doña Josefa Ramona Ballesteros y  Anto
linez de Castro, cu rebeldía, sobre tercería da mejor ¿brecho á 
bienes embargados á los dos úttinw», y adjudicado* a l que les 

| precede:

( Resultando que por escritura otorgada ante el Notario 
D. Manuel de Reyes Zarza con fecha £ de Enero de 4865 Doña 
Francisca Antolinez de Castro, viuda de D. Biego José Balles
teros, confesó haber recibido á préstam o de D. A gustín Car- 
rion de la Vega la cantidad de 440.000 rs. vn. en oro y plata, 
obligándose ¿ su devolución y cumplido pago para el dia l .0 
del siguiente mes de Febrero:

Resultando que trascurrido el plazo convenido sin  haber 
verificado el pago por completo, y  ocurrido el fallecimiento de 
lá deudora, & instancia del acreedor se entabló dem anda eje
cutiva contra sus herederos por la cantidad de 74£0G rs. é in
tereses de 8 por 400, que fué continuada por D. Alberto M aría 
Girón á virtud de la cesión del crédito que se le o torgara por 
escritura de 8 de Octubre de 1876 por testimonio y fidelidad 
del Notario D. José María Almona; y ú ltim am ente se subrogó 
en indicados derechos y acciones D. José Francisco de Bustos 
por otra escritura de la propia naturaleza ante igual Notario,.

: .-i otorgada en £5 de Mayo de 1878:
Resultando que ségüido el juicio ejecutivo peí* los trám i

tes de su naturaleza, por auto de 30 de Agosto de 1878 se ad 
judicaron por falta de postor á D. José Francisco de Bustos las 
18 fincas que se em bargaran, sitas en el térm ino de Alcubillas; 
y en este estado y con fecha 6 de Setiembre del mismo añ a  
presentada en la Escribanía en el inm ediato y posterior dia 
D. Paulino Zarza, como Procurador de D. Nicolás Navarro y  
Millan, entabló demanda de tercería de preferente derecho d& 
mencionados bienes, y solicitó se declarase la prioridad del 
crédito de su poderdante sobre el de D. José Francisco de 
Bustos, ascendente á la suma de 10.£Q0 rst, intereses y costas, 
pagados con é l importe de aquellas fincas, ó su adjudicación 
sino  se presentara licitado?; pretensión que fundó en que con 
fécha £i de Octubre de 187£ subarrendó á Doña Francisca A ñ- 
télinez de Castro el cuarto entresuelo de la casa núm. sita, 
eh la calle de San Quintín, en Madrid, vestida con un ciegan- 
té moviliario y  cuanto necesitaba para los usos de Ja vida, por 
la merced de i.£80 rs. mensuales hasta el 13 de Setiembre 
dje 4873 que se dejara á su disposición (según se sienta en el 
pírimer hecho de la demanda) por sus hijos y herederos Don 
iíiego Antonio y Doña Josefa Ram ona Ballesteros y Antolinez 
efe Castro, mediante á hábér ocurrido el fallecimiento de esta; 
en que de la liquidación practicada con los mismos por cuenta 
ée los alquileres desde que ocupara la habitación hasta que le 
entregaran las llaves resultan  adeudarle por ese concepto la  
sum a de 40.£00 rs .,  y que demandados á acto de conciliación 
en 17 de Agosto de 1875, representado el D. Diego por D. An
drés Tabira, reconociéron la deuda y su procedencia, y se obli
garon ápagarla  con* los intereses desde el año de 1873; y no 
habiéndolo realizado, entabló la oportuna demanda ejecutiva 
en el Juzgado de Buenavista contra los bienes referidos; de
duciendo dé loHexpúestó qúé él crédito ¿e su principal es pri
vilegiado, porque consta en el arriendo de una habitación, y  
esta es una parte de alimentos:

; Resultando que adm itida la demanda se confirió traslada 
con emplazamiento á los ejecutados D. Diego Antonio y Doña" 
Josefa Ramona Ballesteros y Antolinez de Castro, y el ejecu- 
tánte D. José Francisco Bustos; y como no comparecieran los 
dbs primeros se les declaró rebeldes, acordándose se entendie
ran  con los estrados las diligencias y notificaciones sucesiva©:

| Resultando que al evacuar el trasladó el D. José Franciseo 
bustos solicitó se; lé absolviese de dicha dem anda declarándo
se preferente su derecho, y pa#a ello excepcionaba hallarse in 
terpuesta fuera de tiempo, existir la plus petición por tener 
recibido el actor 3;009frs. por cuenta de los alquileres de la  
©ésa, y por último la acción directam ente con tra ria  á la que 
aquel ejercitaba:

• Resultando que en los escritos de réplica y dúplica insistie
ron en sus respectivas pretensiones de demanda y contestación; 
y  recibido el pleito á prueba, se practicó la propuesta por las par
tes, trayéndose por el actor, entre otros particulares, testim onio 
dé la certificación del acta de conciliación cotejada con su  origi
nal, en la que constan les extremos de que se hace mérito en el 
tércer resultando referente á lo convenido en ella, certificación 
espedida por el Escribano de <Cámara de» la Excma. Audiencia 
del distrito D. Juan José Duran* acreditativa de habar formu
lado demanda de nulidad eñ este Juzgado en el juicio-ejecutivo 
que motiva e s ú  tercería D. Nicolás Navarro y Millan con fe
cha £ de. Setiembre de 1878, y últim am ente la declaración, 
efe tres testigos que absolvieron afirmativamente la certeza d e l . 
subarriendo, que empezara en la época que se dice y que-te r- 

i minó en 13 de Setiembre de 1873, época en que se le entrega- 
* rbn las llaves de la habitación, resultando da la  liquidación 

que practicarán, deducidas las cantidades recibidas por elector* 
ún saldo á favor de este de 10.££)5 rs., habiendo tenido lugar 

> aquella con la-Doña Josefa y el Sr. Tavira, en representación,-
do D. Diego, y por el demandado testim onio en  relación á e q u a  
lé fueron adjudicadas k s  fincas en 30 de Agosto de 1878, y  
otro literal de que. la Doña Francisca Antolinez de Castro fa- 

i Ueció en 9 de Enero ce 1873:
Resultando que concluido el térm ino de prueba y alegado 

d© bien probado, se m andaron traer los autos á la vista con 
citación da las partes para sentencia, y por auto  para me-- 

’ jor proveer testimonio de k s  escrituras que se relacionan en 
i |  los dos primeros resultandos:

Considerando que'para fijar la pretensión entra los acreedo- 
\ res y regular Ja preferencia do sus créditos existe la necesidad

legal de atender á la. naturaleza, do estos ó á su antigüedad,.y ; 
que con arreglo á la ley 5.a, tít. £4, libro 10 de la Novísima Ré- 

r copilaeion los c o n ta  tos consignados en escritura pública tienen 
preferencia á les escritos en papel sellado, papel oomuu y me- 

l r&mente personales:
s Considerando que en el caso concreto ' de-autos no puede 

ménos.d© reconocerse que el crédito en que funda su reclam a-
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cion el actor merece la deirommaeicm de común, pues aun ad
mitiendo el supuesto más favorable para aquel, colocándole en 
el lugar del acreedor y con los mismos derechos que á este, la 
preferencia que la ley 5.a, té t 8:% Partida 5.a, concede á los 
dueños de las casas arrendadas se halla limitada á las cosas 
que se encuentran en ella, propias del inquilino para el cobro 
de sus alquileres, no pudiendo extenderse á los demás bienes 
«leí arrendatario, en los quesélo aparece con el título de acreedor 
común, no pudiendo sustentarse oomo admisible, por ser con- 
traria á 3a ley, la teoría de que dicho crédito reúne la condi
ción de alimenticio, fundada en la ley 8.a, t i t  Í9, Partida 4.% 
porque las obligaciones sobre prestar alimentos naturales y 
civiles á que esta se refiere, no pasa de las personas propias 
de la familia, en quienes han de concurrir además la circuns
tancia de hallarse necesitadas las que los hayan de recibir, 
sin que por su parte vengan obligadas á remuneración ni es
tipendio de ninguna clase hacia e l que se les proporciona, d e 
lo cual se deduce sin natural violencia la falta de relación que 
existe para su aplicación entre las personas y demás requisitos 
que contienen los preceptos de esa ley con la de que se trata 
en estos autos, y el contrato de subarriendo que les sirve 
de base:

Considerando que aun en la hipótesis ya negada de que el 
crédito del actor estuviera adornado de la condición de alimen
ticio, aun en este caso podría alcanzar su preferencia á más 
allá de la vida de la alimentada, porque no debe olvidarse que 
las confesiones que las partes hacen en los juicios acerca de la 
existencia de las obligaciones no deben confundirse con los 
contratos, porque de prevalecer la doctrina contraria, ó sea de 
dar esc valor al acto de conciliación de que hace mérito el de
mandante, se harían fácilmente ilusorias, por la mala fé de las 
partes, las previsoras precauciones que una ley Recopilada es
tablece al efecto para evitar los fraudes que se realizaran bien 
antedatando, ora postdatando:

Considerando que el crédito de donde dimana el que ostenta 
el demandado merece la calificación de escriturario por constar 
de una escritura pública, y como consecuencia de las disposi
ciones anotadas anteriormente, el acreedor escriturario, en quien 
concurre además la circunstancia de ser de fecha anterior, ob
tiene por ministerio de la ley ¡a preferencia y prelacion del 
crédito sobre el asegurado por el actor en un acto de concilia
ción derivado de un contrato de subarriendo:

Considerando que atendidas las notorias contradicciones 
que se observan entre el hecho que constantemente viene sen
tando la representación del actor con lo que aparece en las 
contestaciones dadas por este, al absolver las posiciones que 
se le articularan por la parte contraria, induce á creer en ra 
cional lógica que el subarriendo se celebró por meses y por la 
merced de 1.800 rs. cada uno; y demostrado como se halla cum
plidamente que 3a Doña Francisca Antolinez falleció en Enero 
al siguiente año de 1873, se evidencia de una manera palpable 
la existencia de Ja plus petición, y esto aun en el supuesto, que 
ya se ha rechazado, de que se considerara el precio estipulado 
como crédito alimenticio, y del que se habia de deducir las can
tidades que recibiera el subarrendador, según tiene confesado: 

Considerando que como consecuencia de la deducción an
terior, basada en las contradicciones á que se alude, las de
claraciones de los tres testigos, apreciadas en conjunto, con
forme previene la ley dé Enjuiciamiento civil en su art. 17, 
no pueden ménos de quedar desvirtuadas, careciendo por lo 
tanto de una verdadera fuerza probatoria:

Considerando que demostrado como se halla que el deman
dado adquirió las fincas de la tercería por adjudicación en 
pago de un crédito en la época que se consigna en el sexto re
sultando, y que la demanda que motiva esta resolución se in
terpuso en la que se expresa en el tercero, se patentiza que tras
currió el término legal cuando se verificó su pretensión, toda 
vez que habia terminado la via de apremio:

Considerando que por lo mismo no puede prosperar la ac
ción entablada, y que esto no obstante, no existían méritos 
para presumir que el demandante haya obrado con temeridad 
ó mala fé:

Vistas las disposiciones legales citadas, y el art. 997 de la 
ley de Enjuiciamiento civil;

Fallo qu© débia absolver y absolvía á los demandados de la 
demanda de tercería promovida por D. Nicolás Navarro y Mi- 
lían, sin hacer expresa condenación de costas.

Así por esta mi sentencia* que además de notificarse en 
■los estrados se ha de hacer notoria por medio de edictos, que 
se fijarán en la forma prevenida en el art* 1.183 de referida 
ley  de Enjuiciamiento civil, y  se publicará en el Boletín oficial 
de Ja provincia y  en la G a c e t a , definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. =  Hipólito del Oampo.^Vicenta 
Peres.»

La sentencia inserta conviene á la letra con su original, á 
que el infrascrito se contrae, la cual ha sido notificada en 
forma á  los Procuradores del actor y  del demandado, y se pu
blica por medio del presente para que llegue á conocimiento 
de los otros demandados D. Diego Antonio y  Doña Josefa Ra
mona Ballesteros; estando notificados también los estrados del 
Juzgado por la rebeldía de estos.

Dado en Infantes á 19 de Junio de 1880.==Hipólito del 
Campo.=Por ,su mandado, Vicente Perez. X—91

Madrid.—Audiencia.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Audiencia de esta capital, se sacan á pública 
subasta por el tipo de los dos tercios de la retasa las fincan 
pertenecientes á ia testamentaría de D. Lorenzo Herrera y 
Pingarron, y son las siguientes:

Fincas en Navas del Rey. 
 La dehesa titulada Las Laderas, compuesta de terrenos

destinados á casa, pastos y  labor, poblada de encinas, enebros 
y  pinos maderables, casa para el guarda y edificio destinado 
á  paridera, ambos de buena construcción; un colmenar cer
rado, con su casita de servicio; su cabida 8.501 fanegas, ocho 
celemines y 84 % estadales del marco de Madrid: linda por 
Mediodía y Poniente- rio de Alberche; por el Saliente y  Norte, 
jurisdicción de Chapinería, tapias de la misma dehesa y ter
renos de vecinos de dicho pueblo de Nava del Rey; retasada 
en 187.500 pesetas en venta, y su renta 5.500 pesetas. Tipo 
para la subasta 85.000 pesetas.

8.a Una tierra en la Cruz de Bañez; su cabida cinco fane
gas en sembradura de tercera clase, rodeada de su linde, que 
la forman otras de varios particulares; retasada en 90 pesetas 
en venta. Tipo para la subasta 60 pesetas.

3.a Otra tierra denominada Herren do los Madriks, en el 
barranco Rodero, de igual superficie que la anterior; retasada 
en 85 pesetas en venta, y en 4- pesetas 75 céntimos en renta. 
Tipo para la subasta 56 pesetas con 67 céntimos.

4 a Otra tierra en el sitio de Jaranda, que cabe 33 fanegas 
en sembradura de tercera c ase, rodeada de su linde, que for
men otros terrenos de varios particulares; rstasada en 701 pe
setas en venta y 87 en renta. Tipo para la subasta 437 pesetas 
con 67 céntimos.

5.a Otra tierra denominada las Crucijadas, en el Vallejo 
de los Cobos, de 18 fanegas en sembradura de tercera clase, 
rodeada de lindes que forman otras de particulares d© aquel 
pueblo; retasada en 405 pesetas en venta, 17 en renta; y es el 
tipo para la subasta 870 pesetajs.

6.a Otra tierra procedente de varios pedazos que hoy es 
una sola finca denominada Casas de la Vieja y Barquillo, de 
70 fanegas en sembradura; retasada en 1.487 pesetas con 
50 céntimos en venta, 59 en renta; siendo el tipo para la su
basta 991 pesetas con 66 céntimos.

7.a Otra tierra ai sitio de la Jaranda, rodeada de lindes, do 
seis fanegas en sembradura de tercera clase; retasada en 95 
pesetas en venta y 3 con 50 céntimos en renta; siendo el tipo 
para la subasta 63 pesetas con 4 céntimos.

Fincas en la jurisdicción de Pelayos.
8.a Una tierra secan a de ter cera clase tras de la iglesia de 

dicho pueblo, de dos fanegas en sembradura; retasada en 68 
pesetas en venta, 7 en renta, y tipo para subasta en 45 pese
tas 4 céntimos.

9.a Otra con riego denominada el Huerto del Helecbar, de 
un celemín, dos estadales y tres cuartillos en sembradura de 
primera clase; tasada en 47 pesetas en venta, 8 en renta, y es 
el tipo para subasta 31 pesetas 4 céntimos.

10. Y por último, otro huerto en el mismo sitio que el an
terior: su cabida dos celemines para siembra, también con 
riego, de primera clase, retasado en 95 pesetas en venta, 4 en 
renta, y tipo para subasta 63 pesetas y 4 céntimos.

Y para su remate se ha señalado el dia 18 de Agosto pró- 
simo, á k s  diez de su mañana, ante el Sr. Juez del distrito de 
la Audiencia, en el local de dicho Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia de esta capital; debiendo tenerse presente que no 
se admitirá postura que no cubra el tipo fijado, por ser esta, 
como queda consignado, el de los dos tercios de la retasa; y 
que á la., primera finca se ha de depositar en la mesa del Juz
gado 1.000 pesetas, y el uno por 100 para las demás fincas.

Los títulos se hallan de manifiesto todos los dias, desde las 
nueve de la mañana hasta las tres de la tarde, en la Escriba
nía del actuario D. Lino Gutiérrez, costanilla de la Veterina
ria, núm. 6, entresuelo.

Madrid 30 de Junio de 1880.«=»V.° B.®=Carrasco.*=»El ac
tuario, Lino Gutiérrez. X—95

Madrid.—Latina.
En virtud de providencia d d  Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Latina de esta Corte se ha acordado convo
car á junta general á los acreedores de D. Eusebio Mayo y 
Alba, úel comercio de esta capital, declarado en quiebra, para 
el nombramiento de dos Síndicos; y para cuya j unta se ha se
ñalado el dia 83 del corriente, y hora de las doce de su maña
na, la cual ha de presidir el Juez Comisario D. Patricio Perez, 
y que ha de tener lugar en la sala de audiencia de dicho Juz
gado, sito en el piso principal del Palacio de Justicia; debien
do concurrir los acreedores, por sí ó por medio de apoderado, 
con los títulos justificativos de sus créditos para tornar parte 
en el nombramiento de Síndicos.

Madrid 18 de Julio de 1880.=V.#- B.°-=Earique Iñiguez.*= 
El actuario, Pedro Sáinz de Aja. X—91

Madrid.—Hospital.
En virtud de providencia del Sr. Jaez de primera instan

cia del distrito del Hospital de Madrid, se cita y llama por este 
edicto y término de nueve dias á Andrés Ayuga Rodríguez, 
cuyo domicilio y demás circunstancias so ignoran, para que 
comparezca á ratificarse en el escrito desistiendo de su dere
cho como acusador privado en la causa seguida por lesiones á 
su hermano Miguel; con apercibimiento de tenerle por desis
tido si no se personase.

Dado en Madrid á 81 de Abril de 1880.=Rafael Solís Lié- 
bana.=Lieeneiado José Ortiz.

D. José Cantos y  Campo#, Escribano de actuaciones del Juz
gado de primera instancia-de este partido.

Hago saber que en est8 Juzgado y por la Escribanía del 
que autoriza se sigue causa criminal de oficio por falsificación 
áe una licencia de caza, en 1& que he acordado se llame á Don 
Francisco Escobar Martinez, oficial que‘fué del Gobierno civil 
de la provincia de Sevilla, encargado de la expedición de li
cencias de caza, para que en el término da 40 días se presente 
en este Juzgado á prestar declaración; apercibido que de no

hacerlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Osuna 9 de Abril de 1880.=Antonio Alvarez Osoric.=Por 
su mandado, José Cantos.

O v iedo .
D. Francisco Vicario y Herboso, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á José Gar

cía Tuñon, ¿lias Cebollo, de oficio jornalero y vecino de Proa- 
za, cuyo actual paradero se ignora, para qu .; en el’término 
de 80 dias, á contar desde la inserción del presenta en el Role- 
tin oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente en 
la sak-&udiencia de este Juzgado & prestar declaración en 
causa que en el mismo se sigue por hurto de ropas; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio consi
guiente.

Dado en Oviedo á 81 de Abril da 4S8ü.=Franeiseo Vica- 
rio.=Por su mandado, Cayetano Meana.

Palm a de Mallorca.—Catedral.
D. Gregorio García de L^&niz, Juez de primera instancia 

del distrito de la Catedral del partido de Palma de Mallorca.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza i  

José Marcó, para que dentro del término de 45 diss se pre
sente á este Juzgado á fin de prestar indagatoria en causa 
que estoy instruyendo contra el mismo sobre robo; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

Al mismo tiempo se encarga á las Autoridades y á la po
licía judicial procedan á su busca y captura, poniéndolo en la 
cárcel de esta ciudad á mi disposición.

Palma de Mallorca á 84 áe Abril de 1880.=Gregorio Gar
cía de Leaniz.=Por su mandado, Antonio Cañillas.

Señas de José Marcó.
Edad unos 80 años, esi*¿tura regular, cargado de espaldas, 

color moreno pálido, ojos muy negros, rasgados, y su hablar 
es gangoso.

Bedoudela.
D. Crisanto Pereira Noguerol y Foyo, Juez accidental del 

partido de Redondela.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

y por la Secretaría del que refrenda, se sigue causa criminal 
á virtud de denuncia de la Guardia civil del puesto de esta 
villa contra Demetrio Tr&badela Brea, casado, de 40 años de 
edad, cantero, y vecino de Rivela, partido de Estrada, y otros, 
por hurto de un caballo á D. Francisco Rivera, vecino de Mos] 
en cuya causa se acordó practicar dos diligencias de careo 
con dicho procesado Demetrio; y no habiendo podido citarse 
por ser ignorado su actual paradero, he dispuesto en provi
dencia de ayer publicar su llamamiento para que en el térm i
no de 80 di&s comparezca ante este Juzgado con el fin de prac
ticar las diligencias mencionadas; bajo apercibimiento de qus 
si no comparece será declarado rebelde, y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dada en Redondela á 48 de Abril de 1880.=Crisanto Pe
reira Noguerol y Foyo.=De orden de S. S., Manuel Rivas.

%
San Ro q u e .

D. Juan Manuel de Villena, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por la presento requisitoria cito, llamo y emplazo á Casi
miro Torres Dueña, vecino de los Barrios, para que en el tér
mino de nueve dias, á contar desde 3a inserción de la misma 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la cárcel de este par
tido para recibir k  inquisitiva en la causa que con Juan 
Tineo Cálvente se le sigue por hurto de tocino; apercibido que 
de no verificarlo le parará ti perjuicio que haya lugar.

A la vez requiero y encargo á todas las Autoridades civi
les y militares, Guardia civil y agentes de Orden público se 
sirvan proceder á su detención y remisión á esta cárcel, si no 
presta fianza suficiente y á satisfacción do dichas Autorida
des de comparecer en el Juzgado.

San Roque á 80 de Abril de 188í).=José Manuel de Ville- 
n&.=Por su mandado, Gaspar Matheos.

Santo Domingo de la Calzada.

D. Adolfo Grande, Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Santo Domingo de la Calzada y partido.

Por el presente primero y último edicto se cita, llama y 
emplaza á Félix Guinea, ¿lias Pan Blanco, vecino da Miranda 
de Ebro, de unos 34 años de edad, alto, de cara delgada, y  
algo pinto de viruelas, de mal color, sin barba ni bigote, 
boina azul; viste pantalón de paño blanquecino con rayas 
azules, chaqueta de paño pardo, faja azul, capote de paño ne
gro y  calzado de borceguíes, para que en el término de 80 
dias, á contar desde aquel en que tenga lugar la inserción del 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado ¿ responder de los car
gos que le resultan en la causa sobre asesinato en la persona 
de Ildefonso Urraca, vecino de Grañon, la noche del 89 de 
Marzo último; en la inteligencia que de no verificarlo en e! 
plazo que al efecto se le prefija le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo ruego y encargo á las /Autoridades, tanto civiles 
como militares, é individuos que según el art. 191 de R ley 
de Enjuiciamiento criminal constituyen la policía judicial, 
procedan por cuantos medios esté a ¿ su alcance y les sugiera 
su celo á la busca y captura de expresado sujeto; y caso de ser 
habido, ordenarán su conducción á este Juzgado e n las segu
ridades necesarias.

Dado en Santo Domingo de la Calzada á 83 de Ahirl 
de 1880.=Ádolfo. Grande.=Por su mandado, Victoriano Pan- 
corbo..
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S O C I E D A D  E S P E C I A L  M I N E R A .

5 o bable.»do sa tis fech o  D oña M an a  M ontuenga, com o m a 
d re  v íu te r a  de su  h ijo  D. F ra n c isco  A lvarez  M ontuenga, d u e 
ño ce: c u e r to  4.° de la  accicrn riúm . 184 de e s ta  Sociedad, 3cs 
d iv idendos pasivos n ú m ero s  1.® a l o,°, co rre sp o n d ie n te s  á  los 
m eses de  F eb re ro , M arzo, A brí), M ayo y  Ju n io  co rrie n te , á 
pesLT- del en u n cio  y re q u e rim ie n to  dei 85 de Ju n io  a n te r io r ,  
se le hace caber que si no  lo s  sa tis fac e  en  e s ta  D irección (P i-  
zflrro* 6, segundo  izq u ie rd a ) en té rm in o  de 4b d ias desde 3a 
fecha., que le da  de n uevo  plazo, se le  c ad u c a rá  d icho c u a r to  
de acción con ? m g l o  al a r t .  %i de la  ley  de Sociedades m in e 
ra s  AM 6 do- Ju lio  as  4859 y  tu 90 del re g lam en to  de la  Sociedad.

V fd r id  14 de Ju lio  de 4i;80.-=EI D irec to r-G eren te , J. I. 
O re so-a X -9 &

Bolsa de Madrid. 
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O b serva torio  d e  M adrid .
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|r§MPERATÜRA 
ALTURA fll ^ e d a d  4el a ir« |

wrjSAg! del b&rÓEtísiroii"^-— MñUCGiOK iSTA^O
reducida |  TERMQMBTltQ I 

£ 0® y esa y viwií®. ¿e]
sailísastrw. hRMed«*w

_  I eicb. ¡

g ¿ ü U m .  707*99 Ú 19*6 U l5 ¡E .N .E . Brisa .D espejado .
9 de la m . 706*78 y 260 17*2 j E. S. E. Id e m .. Alg.* nube,

(fád e ld la ., 705 95 q 32*0 192 ¡ S. O . ..  Calma. Idem.
S de la 4. .  704*64 h 32‘4 19*0 ¡S B risa ..  Nuboso.
« d e l a t . .  703*67 ] 31*5 ¡ 18*0 ¡S. O ...  Viento. Ais. nubes-
9 d e ía i i . .  704*45 y 25*7 g 45 5 1*0 Calma Despejado»

tem peratura máxima del aire, á la nom bra,.. . . . . . . .  36*0
Mesa mínima de i d .     ..................... . 4 7*0

Diferencia.. 490
^Temperatura máxima al sol, á 4 ‘47 metros de la tie rra . 42*9
ídem id. dentro de una esfera de c r is ta l . . . . . . . . . . . . .  63*8

D iferencia.. . . . . . .  e # . to *9
Lluvia m las H últimas horas ?.s m ilím etros... . . . . . .  »

telegrafíeos reeMios m  $10~8urm$®ri& 4» Madrid so
bra el $sm a amosférico á las nueve U  la m a m m  m  mri®$ 
pmtos dé la Península & iia  14 de Julio i® 1880.

ALTOKA tbhpb.
fcarométri- ' BIRBG- FUERIA XSTABU
Cft á 0'J y rsíar*» HSTAEC

DK1LIDADEL ú fiÍTel ^graáos cioaáci Uí 1«I
«jaron kí- cents- 4a ¡ama*
Jíaaatraa. finales, fiante, fiaata. alais.

S.Sebastian. 760*7 4 9*5 N. O . . .  * Casi cub.°. Trancf.*
Bilbao. . . . . .  761 4 22*7 S. K ...  B risa ..  Nuboso . . .  Idem.
O v ie d o ......  76P2 i 6*8 N . . . . . .  Id em .. C ubierto .. ®
Goruña (7 h.). 780*9 4 8*8 O. Id em .. Despejado. Tranq.a
Baatiago. . . .  760*8 20*3 N. E . .  Idem .. Idem . . . . .  »
Pontevedra, 760*4 2 l ‘o. N. E . . .  Id e m .. I d e m . . . . .  »
Ouorio (7 h.). 762*4 46 2 S. O . ..  Viento. C ubierto .. Tranq.*
Lisboa (7 h.). 7628 U S  N. N. E. B.a ft«. M. nuboso. Idem.
Badajoz (1).. 759*0 28 0 O . . . . ,  Calma. Despejado x>
B. FerB.JT hX 762*8 2 ‘*2 O. N. 0 . B risa. Ais nubes. Tranq.*
S ev illa ...,,., 762/8 26*4 S O . ..  Calma. Despejado, *
ta r ifa  7^2*2 ?> E .. . . . .  Brisa ., Id em   Rizada.
0-rs.n.ads.,. , ,  7QV6 24*4 N. O . . .  Calm a. Id em   »

Cartagena.,. ?62*5 ^4*4 N. E . .. Brisa .. Nuboso . . .  Rizada.
A licante,.,... 762‘7 304 E  íd e m ,. Despejado. »
M urcia ..,.o . 763 4 26*8 E. N. E. Idem .. Idem . . . .  »
V alencia .... 764 2 27-8 S. K. . Calma. Id e m   »
P alm a. . . . . .  765 0 26 5 S. O. . B risa .. I d e m . . . , .  T ranq.a
Barcelona.,, 763*1 24 6 S. O . . .  íd e m ,, .a 'in o so .. Idem.

T eruel... 760*0 ®4‘6 S. E—  C alm a. Despejado. »
Z aragoza..,. » §7*5 S. E . . .  B risa .. Id e m   *
S o r i a . . . . . . .  ?59 3 22 4 E   íd e m ..  Id e m   *
B u rg o s .,,., .  762-7 25*0 E  Calma. Id em   »
V allado lid .. 761*1 27*0 S . . . , , .  Brisa . .  Idem . . . . .  »
Salam anca,. 762“0 26*2 O. Calma. Idem ______  »

M adrid   760*9 26*0 E. S. E. Brisa . Alg.1 nube.
E sco ria l.,... 763*? 23*8 • E. 'LE. Calm a. Casi desp.0 »
Ciudad-Real 761*2 28 4 S. 0 . ; . Idem ... Despejado. »
A lbace te .... 762*8 25 0 S. E . . .  Brisa . .  Id em   »

(1) OBSERVACIONES.—DIA 13.

Valdesevüia.í 763*0 | 24*0 is .  O . .  Icalm a . ¡Despejado.[ »

m«Artó.
m  partos romitláog por 1© AdminislarAeio» principal á9 M&u,~ 

éaros r/úblioo#, Inienreftoiost del Mercado d@ granos y v m u  gem^ñ) 
íl& polvm  tsrbísi&ík, resuitam sor los precios dé lá» artíoules-da «on* 
sumo an el di a de' ayer los siguientes:

&ari)e de vaca, d® 1'23 á 5*30 pesetas el kilógr&m#. 
ídem cm esm ero , i 1*08 pesetas al Aildgramo.
Idom de cordero, á i *02 pesetas el kiiógramo. 
fomm a tejo , di*. 19 á 20 la a r ro b a ;  da #f$A á «*«-v u  n ,

hra, j  ú® I/Si á 1‘0'l si kilógrámc*,
£»€<&, de 85 á 33 p®ssS».«- í» í-rr©ba; á% * *'1* u  

de 2 m á c lk ilég rsk o .
( x’m  du dos- libras, ác i  *̂41 pmütiK», y aa a»*o á 0*47 ai iriW-

¿A&mia -
j . ‘34E.!;*Sí4á.70g, d r  7*50 á '19 U á* & #*74 í^ í,í-

y ao C ¿a  ̂ i 5*. el rhogramo.
J& uiu, - a  8 .á 3*50 p m íu s  i& a*» «’HA a #‘*1 la . ÍL%¿ .<>,

f  ®*-5»5 á 3*?P c! k i l d ^ r ^ o .
A rro i, cíe 1 á § pas® k«U arroto»; da <**&* * ^*»> U  l ib ra ,ya<* 

t 5*30 ©I küógrum®,
6 á 7 ísí arroto a; d© 8s8R a «*88 la lihr* ;■

d© á @1 Mldgramo.
Garbos re|.ei4.i, d?. ).% arroto a, y á 0*4 ñ el feñ«fe«

Cjamo,
Idem taJmíf&I, <ie i  ̂ arroba, y a **44 el kildgrasa^
Cok, da 0*34 11*^7 la arroba, y á 0*09 el kiiógramo.
Jabom,. 55 ? '̂ esUis U írrob.»; d« #*50 á f‘8# la libra, ■$ da
^aíatífeC, -I*.? 4-75 a 4‘87 p**eUs i» a rro b a , y  de #‘ia  a #‘43 ia libra, 
/vscite, -1« ¡5 í̂> 16*00 ¡& a r r i b a ;  d« ^‘5# a 0*60 ¿4 ú^ra ,

y d e 1SM0 á U ‘^  «1 decalitro.
Vino, da 6*50 á 40 oeseias la arroba; de #*8I 'a  «1 cuartillo, y

d‘ff 4*55 á S*ííS el decalitro.
Petrólso, de 7*30 a omm&s- el á tc á h tro .
frig o , precio medio, a 4 3*21 pesetas la fanega, y a 23*90 el hectolitro. 
Cebada, precio medio, i 5*38 ocaa"**# í»4aw«ir'a, v á 9*73 el heotolitro. 
Idem nueva, precio medio, á 4*75 pesetas la fanega, y  á 8*59 el hec- 

tólitro.
Kota.— &0S6* degolladas en el d ia  de ayer.— Vacas, 4 77.«—Carne

ros, 145.—Corderos, 404.—Terneras, 66.—Ovejas, 473.—Total, 962.
Su peso en küógranüoa.. • . 41.576*259,

Uü parU  r e m i t id  p o r la A im iw m rm i& n  prium p& l éa 
*%m f  A rb itrio s r m ü t m  ser U s produetm  m e a u M m  m  ®?k 

$apit&l m  di 4 ia  i*  s ig w m ies*

fv * w n  pe ascsAiíPAcios. Pts. V énu . rtmTo« peiikcau&aciok. PU. Cé%tk.

ToUdo . . . . . . . „ . » . * , 2.526*29 Ciudad-Real 706*09
S e g o v ia . . , . . . . ,  . 0. 6 .0 * 1.845 61 Cor r e o s , 25*92

6.154*57 M a tad e ro s ....* . , .  ••• 4 4.575*55.
B i l b a o . . . . . . 4.321*79 Fábrica del g a s . . . . . .  a

   4.574*48 Mostenses........... 498
VaM.tfVa.. ..........   2.247*80
Medíudía , , , « s o , 15.089*5i T o t a l , 43.265*64

Lo que 8© anuncia al público -para su coACOimichto*
Madrid 4 4 de Julio d e i ^ í ! ,

i *

P A R T E  N O  O F IC IA L

INTERIOR

MADRID.—Damos las gracias al Sr. Subsecretario de? 
Ministerio de Ultramar por el ejemplar que se ha servido 
remitirnos de los Presupuestos generales de gastos é ingre
sos de la isla de Cuba para el año económico de 1880-81 y 
de los de la isla de Puerto-Rico en igual período.

Los Jardines del Buen Retiro siguen tan concurridos 
como de costumbre. Lo agradable de la temperatura que en 
ellos se disfruta, el mérito indiscutible de la orquesta que 
dirige el Maestro Bretón y el mérito de las obras ejecuta
das en el teatro con notable acierto, justifican la preferen
cia del público en favor de uno de ios sitios más amenos 
de Madrid.
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Anuncios

GUIÁ OFICIAL DE ESPAÑA PABA 1L AÑO D I  
1880.—-Se halla de venta en la Imprenta Nacio

nal, calle del Cid, núm 4, cuarto segundo, á los pre
cios siguientes:

PESBTAS,

Primera clase. . . . . . . . . . . .  30
Segunda id. . ^« * 0 . . . . . . . .  *io
Tercera id . . . . . . . . . . . . . .  18£50

L E Y DE CASACION CIVIL, DECRETADA EN 22  
\ i  de Abril y publicada en la Gaceta del 218 del 
mismo mes de 1818.— Edición oficial. Se halla de . 
venta en el Despacho de libros dé la imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4, al precio de una pese
ta cada ejemplar. •

L E Y DE IMPRENTA DECRETADA EN 1 DE ENE- 
^  ro da 1879.— Edición oficial.— Se vende en el 
Despacho de libros de la Imprenta Nacional á 2 rea
les cada ejemplar.

LEY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
Ejército.— Edición oficial.— Se halla de venta 

en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional, 
calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, úpesete cada 
ejemplar.

C OLECCION DE LAS LEYES DECRETADAS POR
LAS CORTES V  SANCIONADAS POR S. H. EL REY, CORRESPON

DIENTES Á LA LEGISLATURA d e  1878.— Edición oficial.—  
Forma un volúmen de 800 páginas, con índices cro
nológico y  alfabético de las disposiciones que con
tiene y de las materias de su referencia. Se halla de  
venta en el Despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4. Su precio 4 pesetas.

L EY DE CAZA,.— EDICION OFICIAL JEN. UN F@~- 
"  lleto, á 2 rs. cada ejem plar. Se vende en el Des
pacho de libros de la Imprenta Nacional, calle del 
Cid, núm. 4, cuarto segundo.

SANTOS DEL DIA

San Enrique% Emperador; 'San Camilo de Lelis, fundador, 
y San Antioeo.

Gsarec.ta Horas a a la iglesia paroquiál de San Ginés.

ESPECTÁCULOS.

JA R D ÍN  D E L  B U E N  R E T IR O .-—A l a s  ocho y  m e d ia .— 1 
FjI Traviato.— Ayer y hoy (bsüt?),— Picio, Adán y C om pañía .— 
in te rm e d io s  p o r ia  b an d a  de In g e n ie ro s , d ir ig id a  p o r el señ o r 
M aim ó.

CIRCO D E  P R IC E  (c a li:  de I&g In fan ta s)* — A la s  nueve  
de la noche.— Gr&ode y variada i'mtñion de ejeroicioaí ecuestres* 
glmn&stieos, a&rebttisos y corMcos* bajo la dimeion ¿el Se
ñor Parisíi.


